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T A R I F A S
RESO LU CIO N  M .G  N ° 437/2008

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras Precio p/una Publicación

C oncesión de Agua Pública s 30.-
R em ate  A d m in is tra tiv o s 50.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 50.-

SECCIO N  JU D IC IA L
Edictos de M ina: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 40.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 30.-

SEC C IO N  C O M ER C IA L 1

A visos C o m erc ia les s 50 .-
A sam b leas C o m erc ia les s 30 .-
B alance - Estados C ontables (Por cada página) S 150.-

SECCION GENERAL
A sam b leas P ro fe s io n a le s s 30 .-
A sam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $ 20 .-
Avisos G en era les s 40.-
Excedente por pa lab ra S 0 ,20

II - SU SCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 250.- S 160.-
(*) P ág ina  Web S 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina  W eb S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.- - . -

(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M is  de 6 meses

B o letin es O fic ia les S 3.- S 5.-
S ep a ra tas  y E diciones E speciales Meaos de 

100 pág.
De 100 •  I Más de
200 pÍR. 200 páR.

S e p a ra ta s S 10.- S 20 .- S 30 .h|
IV - FO TO C O PIA S Simples Autenticadas.

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0.20 S2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S 0 3 S2.-

R ESO LU C IO N  M .G S . y D D H H  N° 269/10 - D isposición Boletín Oficial N ° 62/10

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, ~ r
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso_____________________2_________
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo alas tañías ijadas precedentemente, y a te  efectos de! cómputo se observarán las siguientes regís.-: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signosde puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, í, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante I s  
gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la Inserción dei 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicarla correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1420

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión

V ISTO  el C ontrato de Locación de O bra firmado 
entre el Señor Secretario General de la Gobernación y  el 
Cr. Luis M aría Poch aprobado por Decreto N° 3075/09 
am pliado por D ecreto N° 81/10; y

C O N SID ER A N D O :

Que entre las partes se convino celebrar el contrato 
de locación de obra para la realización de un Plan de 
D esarrollo Estratégico de la Provincia de Salta para su 
territorio y zona de influencia, siendo necesario ampliar 
el plazo de la obra contratada, habiéndose cum plido 
con los informes previstos originalm ente;

Que la obra contratada tiene encuadre en la Ley N° 6838;

P or ello,

£1 G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

DECRET A:

A rtículo  Io - A m plíase el plazo previsto para el 
C ontrato de Locación de O bra celebrado entre el señor 
Secretario General de la Gobernación y el Cr. Luis M a
ría  Poch -  DNI N° 17.715.544 a partir del d ía Io de 
enero de 2011 hasta el d ía 31 de diciem bre de 2011 .

A rt. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y  CA de la Secretaría General de la Gobernación 
—Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1422

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas  

Expte. N ro 11-4.969/11

VISTO el pedido de incorporación de m ayores re
cursos efectuado por la C ontaduría General de la P ro
vincia, y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue resulta  necesario  incorporar al presupuesto 
Ejercicio 2010, el exceso de recursos producido en el 
rubro de C ooperadoras A sistenciales;

Q ue la C ontaduría General de la Provincia informa 
que dichos recursos fueron percibidos en el Ejercicio
2010 hasta el 31 de D iciem bre inclusive, registrando la 
cuenta donde se im puta la afectación del 80%  del total 
de este recurso, un m ayor ingreso de $ 1.633.519,07 
(Pesos un m illón seiscientos trein ta y tres mil quinien
tos diecinueve con siete centavos);

Que debe procederse a  aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y  la am pliación del 
respectivo rubro de gastos con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.595, ratificando la incorporación pre
supuestaria efectuada por la O ficina Provincial de Pre
supuesto con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 
263/10;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S a lta

DECR ET A:

A rtícu lo  1° - A pruébase  con encuadre  en el a rtí
culo  19 de la L e y N 0 7.595, la incorporación de recur
sos al P resupuesto  E jercic io  2010  de A dm inistración  
C entra l, po r un im porte  de $ 1 .633 .519 ,07  (P esos un 
m illón  se isc ien tos tre in ta  y tres m il q u in ien tos d iec i
nueve con siete  cen tavos), de confo rm idad  con el si
gu ien te  detalle:

IN C O R P O R A R A :

R E C U R S O S  P O R  R U B R O S

511000 ING RESOS TRIBUTARIOS $1 .633 .519 .07

511100 IM P U E S T O S  D IR E C T O S  
PR O V IN C IA L E S S 1.633.519.07

511120 O T R O S  T R IB U T A R IO S
D E  O R IG E N  PROV. $ 1.633.519.07

511121 C O O P E R A D O R A S  
A S IST E N C IA L E S  $ 1.633.519,07
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511121.1000 Cooperadoras
A sistenciales 80%  S 1.633.519,07

R E FO R Z A R A :

G A S T O S  P O R  O B JE T O

JU R IS D IC C IÓ N  03 -  M IN IS T E R IO  
D E D E S A R R O L L O  H U M A N O
S AF. 6 -  Finalidad y Función 320 -  Curso de Acción 01 
-A c tiv id a d  01:

415000 T R A N S FE R E N C IA S
C O R R IE N T E S  Y D E C A P IT A L  S 1.633.519.07

415100 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
A L  S E C T O R  PR IV A D O  S 1.633.519.07

415140 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
A L  S E C T O R  PR IV A D O
-C O O P E R A T IV A S  S 1.633.519.07

415141 T R A N S F E R E N C IA S  C O R R IE N T E S  
A L  S E C T O R  PR IV A D O  -  C O O PE R A T IV A S 
-COOPERADORAASISTENCIALES S 1.633.519.07

415141.1001 TC
Coop. Asistenciales (80% ) $ 1.633.519,07

Art. 2° - Ratificase la incorporación presupuestaria 
E jercicio 2.010 efectuada por la O ficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo d ispuesto en el artículo 
lO del D ecre to N °263/10, en fecha 19.01.11 - B a tc h N 0 
4035087, que contiene el m ovim iento presupuestario 
previsto en artículo Io de este instrum ento.

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y  Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1424

M in iste rio  de F in an zas y  O b ra s  P ú b licas 

S e c re ta r ía  de F in a n za s  

Expte. N° 125-9.656/10 Cpde. 11

V ISTO  que la ejecución presupuestaria acum ulada 
de Ingresos de A dm inistración Central E jercicio 2010 
registra m ayores recursos, y que existe la necesidad de 
incorporar las partidas presupuestarias correspondien
tes a obras calificadas de interés provincial m ediante 
D ecreto N° 3.425/10, y;

C O N SID ER A N D O :

Que la incorporación del fm anciamiento tiene como 
finalidad dar cum plim iento a lo dispuesto m ediante 
Decreto N° 3.425/10 que declara de Interés Provincial la 
ejecución de obras públicas que prom uevan el desarro
llo económ ico de regiones y localidades que tiendan 
asegurar el b ienestar social y calidad de vida;

Q ue debe procederse a aprobar la incorporaciói^ 
presupuestaria  de estos ingresos y  am pliar las respecti
vas partidas de gastos en laju risd icción  pertinente de la 
A dm inistración Central, con encuadre en los artículos 
19 y 32 de la Ley N° 7.595, y lo dispuesto por Decreto 
N °3 .425/10;

Q ue se debe ratificar la incorporación presupuesta
ria  efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto 
con encuadre en el artículo 10 del D ecreto N° 263/10;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

DE CR E T A:

A rtículo Io - A pruébase, con encuadre en los A rtí
culos 19 y 32 de la Ley N° 7.595 y  lo establecido en 
D ecreto N° 3.425/10, la incorporación del m onto de $ 
32.366,04 (Pesos treinta y dos mil trescientos sesenta 
y  seis con cuatro centavos), en el rubro presupuestario 
de Recursos 3.8.2.2: “De O tras Cuentas a Pagar a L arg á  
P lazo” del Presupuesto de A dm inistración Central -  
E je rc ic io  2 .0 1 0 , c o r re sp o n d ie n te  con  la c u e n ta
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente, conform e al detalle obrante en Anexo 1 de 
este instrum ento.

Art. 2° - D ispónese, con el encuadre legal citado en 
artículo Io, la A m pliación de la respectiva partida de 
erogaciones del presupuesto de la A dm inistración Cen
tral -  Ejercicio 2010, por el importe total de $ 32.366,04 
(Pesos trein ta y dos mil trescientos sesenta y  seis con 
cuatro centavos), según detalle obrante en Anexo II del 
presente decreto.

Art. 3o - Ratifícase con encuadre en el artículo 10 del 
D ecreto N° 263/10, la incorporación de partida presu
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puestaria E jercicio 2.010, efectuada por la Oficina P ro
vincial de Presupuesto en fecha 13.01.11 -  Batch N ro 
4023897, que contiene los m ovim ientos presupuesta
rios previstos en los artículos Io y  2o de este decreto.

Art. 4o - C om uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
artículos 19 y 32 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de F inanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1426

M in iste rio  de E d ucación  

Expediente N° 47-11.837/10.

V ISTO  el Convenio M arco celebrado entre el M i
nisterio de Educación de la N ación y  el M inisterio de 
Educación de la Provincia de Salta, firmado en fecha 20 
de A gosto de 2010; y

CO N SID ER A N D O :

Que el m ismo se enm arca en el Program a N acional 
de Extensión E ducativa (PN EE) “A brir la Escuela” ;

Q ue el M inisterio de Educación de la N ación brin
dará asistencia técnica, pedagógica, m aterial y financie
ra para el desarrollo de las acciones del Program a;

Q u e  la  P ro v in c ia  a su m e e l c o m p ro m iso  de 
im plem entar el P rogram a en la Jurisdicción para forta
lecer las trayectorias escolares de niños, niñas y jó v e 
n es am pliando la oferta educativa, integrando la dimen
sió n  form al y no form al en el ám bito de la escuela para 
el nivel prim ario y secundario; ello adem ás de nom brar 
un  C oordinador Jurisdiccional y designar los estableci
m ientos que participarán de las acciones del Program a;

Que corresponde su ratificación m ediante el dicta
do  del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io-A pruébase el Convenio M arco N° 713/ 
10 celebrado entre el M inisterio de Educación de la 
N ación y el M inisterio de Educación de la Provincia de 
Salta, el que en copia y com o A nexo form a parte inte
grante del presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

DECRETO N° 1428

M in iste rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m anos

Expte. N° 277-12.951/11

VISTO la Ley N° 7278 m ediante la cual se crea el 
beneficio de la “R enta Vitalicia Héroes de M alvinas”; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la Com isión Provincial de Veteranos de Gue
rra, solicita se otorguen los beneficios de R entas Vitali
cias por H éroes de M alvinas a  los V eteranos de Guerra 
detallados en el listado de fs. 01, acom pañando los co
rrespondientes antecedentes de los interesados, que 
acreditan dicha condición, con copias certificadas que 
dan cuenta del cum plim iento de los requisitos de natu
ralidad o residencias exigidos por la Ley N° 7278;

Que el m arco legal de lo solicitado están dados por 
la Ley N° 7.278, m odificada por Ley N° 73 55, Artículo 
3°, inc. a), b), c) y d), que determ ina los requisitos que 
deben cum plir los aspirantes a  la R enta Vitalicia;

Que no existen im pedim éntos legales para otorgar 
la R enta V italicia Héroes de M alvinas a  los Veteranos 
de Guerra, espécificádos en planilla  que com o Anexo 
form a parte del presente instrum ento legal, de acuerdo 
a  lo m anifestado por la D irección General de Asuntos 
Legales del M inisterio de Gobierno, Seguridad y D ere
chos H um anos en D ictam en N° 0143/11;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la P ro v in c ia

DECRETA:
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Artículo 1 ° - Otórgase a partir de la fecha del presente 
decreto el beneficio “Renta Vitalicia Héroes de Malvinas” 
a los solicitantes que acreditaron los requisitos exigidos 
por la Ley N° 7278, cuya nóm ina se detalla en el Anexo 
que form a parte de presente instrumento legal.

Art. 2o - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a  través de las áreas correspondientes los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio, otor
gado en el Artículo 1° del presente instrumento legal.

Art. 3° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a la partida correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, C urso de Acción R enta 
Vitalicia Héroes de M alvinas -  E jercicio vigente.

Art; 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de G obierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos, señor M inistro  de F inanzas y  O bras Públi
cas y señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Parodi -  Samson

_____________________ A N E X O _________________

A pellido  y N o m b re  D .N .I. N° F o jas

Guzm an José A ntonio 12.959.089 02/08

B urgos M arcos R ubén 13.409.466 09/15

Ocam po, M iguel Valentín 11.277.952 16/22

Salta, 30 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1430

M in iste rio  de G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m an o s

Expediente N° 163-52.751/10

VISTO el Convenio de Cooperación y  Procedim ien
to Interinstitucional entre la P rocuración General del 
M inisterio  Público de Salta y la Secretaría de R elacio
nes Institucionales y D efensa del C onsum idor de Salta, 
del M inisterio de G obierno, Seguridad y  D erechos H u
m anos, firm ado el 26 de D iciem bre de 2.010; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Convenio tiene por objeto coadyuvar al 
m ejor cumplimiento de las atribuciones y deberes de las 
partes en sus cometidos de protección de los derechos de 
los consumidores y usuarios de la Provincia de Salta;

Q ue la Secretaría de Relaciones Institucionales y 
D efensa del C onsum idor de Salta, se com prom ete a 
remitir a  Procuración General copia de los antecedentes 
de los casos llegados a su conocim iento ó procedim ien
tos administrativos iniciados ó incumplimiento de acuer
dos conciliatorios previos relativos a la defensa de los 
derechos, de consum idores y usuarios de la Provincia 
que pueda tener incidencia colectiva, conform e lo prevé 
la Cláusula Segunda;

Que atento a lo establecido en el Artículo 32° incisos
3) y  4) de la Ley N° 7.328, O rgánica del M inisterio 
Público le atribuye al Procurador General, con arreglo al 
Artículo 31° de la Constitución Provincial, legitimación 
activa jud ic ial o extrajudicial para toda cuestión que se 
suscite en torno a la defensa de los derechos de consu -1 
m idores y usuarios, debiendo velar por la eficaz defen
sa de esos derechos y el uso de vías alternativas de 
resolución de conflictos, lo cual condice con lo dispues
to por el A rtículo 166° de nuestra C onstitución Provin
cial, en tanto le im pone el deber de prom over la actua
ción de la ju stic ia  en defensa de los intereses generales 
de la sociedad, atribuyéndole su inciso f) la facultad de 
accionar en defensa y  protección de intereses difusos;

Que asimismo, debe destacarse que la adopción del 
m encionado Convenio, no incrementa el Presupuesto 
Oficial previsto para el Año 2.011, al no preverse eroga
ción significativa alguna, teniendo un plazo de tres años, 
reservándose la facultad de las partes de renunciar al 
m ismo con notificación fehaciente previa de seis meses;

Que el Convenio de referencia, resulta conveniente 
por cuanto se halla destinado a  m ejorar la protección al 
ciudadano que es victim a de una relación de consum o, 
en la cual com o consum idor o usuario resulta ser 1̂  
parte m ás débil, debiendo por ello el Estado intervenir 
en su amparo. En este aspecto, la transm isión de infor
m ación entre los O rganism os destinados a  velar por su 
tu te la  resulta provechosa a  los efectos de lograr una 
m ás eficaz y  m ejor defensa de sus derechos, debiendo 
en consecuencia prom overse las acciones que, com o la 
presente, se destinan a tal efecto;

Que en virtud a  lo expresado precedentem ente, la 
D irección de A suntos Legales del M inisterio de G o
bierno, Seguridad y D erechos hum anos (D ictam en N° 
018/11, fs. 02/03), opina que no existe objeción legal 
alguna, por lo que resulta pertinente em itir el instru
m ento legal que d isponga la aprobación del Convenio 
celebrado entre las partes;
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Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo I o - A pruébese en todas sus partes el C on
v e n io  de  C o o p e ra c ió n  y  P ro c e d im ie n to  
Interinstitucional entre la Procuración General del M i
nisterio Público de Salta y la Secretaría de Relaciones 
Institucionales y D efensa del C onsum idor del M iniste
rio de Gobierno, Seguridad y  D erechos Hum anos, fir
m ado el 26 de D iciem bre de 2.010, el que com o Anexo, 
form a parte de la presente Resolución.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Hum anos y  por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 3o - C om uniqúese, notifiquese, publíquese en 
el Boletín Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1434

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 42-15.131-10

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se gestiona la creación de un Colegio Secundario N°
5.179 en la localidad de San A gustín, Dpto. Cerrillos, 
dependientes de la D irección General de Educación Se
cundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil de la 
zona y  la prom oción autom ática de alum nos hace nece
sario proceder con la creación de un Colegio Secunda
rio, a  los efectos de atender la dem anda educativa y 
satisfacer sus necesidades, conforme a los lineam ientos 
de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos es
tablecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es 
un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: “Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a  la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el

ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del am biente”;

Que la Dirección del Nivel informa que existe matrí
cula, solicitando la creación del Colegio Secundario N° 
5179 de la localidad de San A gustín, tum o vespertino, 
como unidad educativa de 3ra. Categoría, implementando 
el C iclo Básico Secundario, con dos divisiones de 1er. y 
2do. años respectivam ente, a  funcionar en las m ismas 
instalaciones de la Escuela N° 4320;

Que la Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Q ue a fs. 14 la Secretaría  de G estión  A d m in istra 
tiv a  y R ecursos H um anos au to riza  la p rosecución  de 
la creación;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe d isponibilidad presu
puestaria  para a tender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a  las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P rov inc ia

DE C RE T A:

Artículo Io-A utorízase, 01/03/2.011 la creación del 
Colegio Secundario N° 5.179 de 3ra. Categoría, en la 
localidad de San Agustín, D pto. Cerrillos, dependiente 
de la Dirección General de Educación Secundaria, tum o 
vespertino, que funcionará en las instalaciones de la 
E scuela  N° 4 .320 , en m érito  a  lo expuesto  en los 
considerandos del presente.

Art. 2° - Déjase conform ada la Planta Orgánica Fun
cional del Colegio Secundario N° 5.179 de 3ra. catego
ría, en la localidad de San A gustín, Dpto. C errillos, se
gún el siguiente detalle:
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Cargo___________________________________ Cantidad

D irector de 3ra. categoría 1

Secretario de 3ra. categoría 1

A dm inistrativo 1

P receptor 2

O rdenanza 1

Art. 3o - Créanse el 1er. año, Ira. división y 2do. 
año, Ira. división del Ciclo B ásico Secundario, con un 
total de 36 (treinta y seis) horas cátedra en cada curso y 
división, tum o vespertino, en el Colegio Secundario N°
5.179 de 3ra. categoría, en la localidad de San Agustín, 
Dpto. Cerrillos, dependiente de la D irección General de 
Educación Secundaria, a  partir del 01/03/2.011.

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 5o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra  de Educación y  el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

Salta, 30 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1436

M inisterio de G obierno, Seguridad  
y D erechos H um anos

Expediente N° 55-17.347/10

V ISTO  el C onvenio de Prórroga de Locación de 
Inm ueble celebrado entre el M inisterio  de Gobierno, 
Seguridad y  D erechos Hum anos, representado por su 
titu lar el Dr. Pablo F. K osiner y las Sras. N ayah Juri y 
Hadui Juri; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho instrum ento ha  sido suscripto ante la 
necesidad de continuar con la ocupación del inmueble 
de propiedad de las nom bradas, sito en calle Santa Fe 
N° 1240 de esta Ciudad, en el cual funciona la Dirección 
de A rchivo Central del Poder E jecutivo de la Provincia 
dependiente del citado M inisterio, debido a la ausencia 
de inm uebles con las características apropiadas para la 
ubicación del mismo;

Que el plazo de duración se especifica en la cláusula 
Cuarta del contrato, siendo el mismo desde el 01 de 
Enero de 2.011 hasta el 31 de D iciem bre de 2.013;

Que a fs. 19/20 cuenta con la valuación estim ativa 
de la Unidad Central de C ontrataciones. A  fs. 33/34 se 
adjunta im putación presupuestaria  preventiva p o r el 
g a s to  que ir ro g a  la  p re se n te  c o n tra ta c ió n  (O .R . 
11002324);

Que a fs. 36 se cum plim enta con la R esolución N° 
62/11 del M inisterio de Finanzas y O bras Públicas;

Que a fs. 22/23 y 38 obran dictám enes N° 1139/10 
y 173/11 de A sesoría Letrada de la D irección General 
de Asuntos Legales del M inisterio de G obierno, Seguri
dad y D erechos H um anos, los que encuadran la contran 
tación referida en los A rtículos 56 y ss de la ley 683S 
bajo la m odalidad del Art. 13 inc n) de la m ism a norm a
tiva  y  arts. 71 y ss de su D ecreto Reglam entario Nc 
1448/96;

P or ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Prórroga de 
Locación de Inm ueble celebrado entre el M inisterio ce 
Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos, representa
do por su titular el Dr. Pablo F. Kosiner, en calidad de 
Locador y las Sras. Nayah Juri DNI N° 13.154.286 7 
Hadui Juri DNI N° 5.677.748 en calidad de Locatarias, d  
que como Anexo form a parte del presente instrumento

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto  p reced en tem en te  se im putará  al C.A.
05.1.180.07.01.00 D irección de Archivo de la Provinci ai
-  C uenta C ontable 413200 -  E jercicio 2.011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el S~. 
M inistro de Gobierno, Seguridad y Derechos Hum anes 
y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1415 -  
30/03/2011 - E x p te .  n° 16.279/10 código  321

A rtículo  Io - Con vigencia al I o de enero y  hasta el
24 de noviem bre de  2011, (fecha en que caduca el m an
dato  del D iputado L uis A lfredo Jalit), prorrógase la 
afectación a la C ám ara de D iputados de  la Provincia de 
Salta, dispuesta po r D ecreto n° 1701/08, prorrogada 
por sus sim ilares n° 1698/09 y 517/10, del doctor Fer
nando A ntonio Bosi, D .N .I. n° 13.362.496, profesional 
asistente de la C oordinación General R ed O perativa 
Sur-Este, con régim en horario de dedicación exclusiva.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de E d u cació n  -  D ecre to  N° 1416 -  30/03/ 
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-130.922-08

A rtículo Io - A céptase la renuncia  presentada po r la 
Sra. G raciela E lvira Valls de Rom án, L.C. N° 6.422.863, 
al cargo de Supervisor de N úcleo  de la D irección G ene
ral de Educación Privada del M inisterio de Educación, a 
p artir del 01 de Enero de 2.008, dándosele las gracias 
por los im portantes servicios prestados.

Art. 2° - Déjase establecido que la agente renuncian
te no se sometió al examen m édico de egreso previsto en 
la norm ativa reglam entaria  de la Ley N° 24557 (Dec. 
N ac. N° 1338/96, Art. 9o, Resol. SR T N 0 43/97, Art. 6o).

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1417 -  
30/03/2011 - E x p e d ie n te  N° 0100182-6.722/2009-0 .

Artículo 1°-A céptase con vigencia al 01 de Julio  de
2009, la renuncia presentada por el Dr. Raúl A roldo 
M urillo, DNI. N° 07.284.330, po r razones particula
res, en el Cargo: Profesional Asistente ~  Agrupam iento: 
Profesional -  Subgrupo 2 - N °  de O rden 45, dependien
te del H ospital “Dr. Joaquín C astellanos" de General 
G üem es -  M inisterio  de Salud Pública, según D ecreto 
N° 1034/96.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico  -  D ecre to  N° 
1 4 1 8 - 3 0 /0 3 /2 0 1 1 -  E x p ed ien te  N° 309-9.549/11

A rtículo Io -A céptase con vigencia ap artir  del l°d e  
febrero de  2011, la renuncia p resentada por la Srta.

M a rid a  G uerra Torres, D .N.I. N° 21 .310.245, como 
p erso n al de p lan ta  tem p o raria  en la S ec re ta ría  de 
PyM ES, C ooperativas y Social A gropecuario depen
diente del M inisterio  de D esarrollo  Económ ico.

Art. 2° - D éjase constancia que la renunciante se so
metió al examen m édico de egreso, previsto en la norm a

tiva reglam entaria de la Ley N° 24557 (art. 9o del Dcto. 
Nac. N° 1.338/96, art. 6o, de la Resol. SRT. N ° 43/97).

URTUBEY -  L outaif -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1419 -  
30/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 0100075-8 .939/2010-0 .

Articulo 10 - Acéptase con vigencia al 01 de Octubre 
de 2010, la renuncia presentada po r la Lic. D an ielad e l 

R osario Pérez R angeon, DNI. N° 27.223.030, po r razo
nes particulares, en el Cargo de A sistente Social -A g ru -  
pam ien to : Profesional -  Subgrupo 2 -  N° de O rden 66, 
dependiente del H ospital de Salud M ental “Dr. M iguel 
R agone” -M in is te r io  de Salud Pública, según D ecreto 
N° 1034/96, personal tem porario, designada por Decre

to  N° 2345/09, con ú ltim a prórroga hasta el 31/12/10 
m ediante D ecreto N° 1853/10.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  — D ecre to  N° 1421 — 
30/03/2011 - E x p te .  n° 17.085/11 - c ó d ig o  321

A rtículo Io - Suprím ase del P rogram a Centro de 
Salud de C am po Santo, el cargo 259, D ecreto n° 1034/ 
96, ubicación escalafonaria: enferm ería, denom inación: 
enferm ero y  creáse en su reem plazo en la Gerencia A ten
c ió n  de  las P e rso n a s ,  el o rd e n  3 8 .3 , u b ic a c ió n  
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente.

A rt. 2 o - D e s ig n a se  en  c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario , a  la doctora  C ecilia G risel A m ado, D .N.I. 
n° 26 .246.781, m atrícula profesional n° 5124, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital 
“Dr. Joaquín C astellanos” de G eneral Güem es, en el 
cargo 38.3, ubicación escalafonaria: profesional, deno
m inación: profesional asistente, a  partir de la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de d iciem bre de 2011, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa- 
m iento: profesional, subgrupo 2 , con un régim en hora
rio de trein ta (30) horas sem anales, en virtud de lo dis
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puesto en el E statuto de los T rabajadores de la Salud, 
aprobado p or Ley n° 6903 y sus decretos reglam enta
rios, en cargo vacante por fallecim iento de la señora 
A m aliaA rrcdondo.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse al 
C urso de Acción: 081310070100, Inciso G astos en Per
sonal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1423 -  
30/03/2011 -  E x p te . n “ 1.251/10 -  cód igo  220

A rtícu lo  1° - D esígnase  en carácter de personal 
tem porario  a  la señorita  M abel A driana Fabián, D .N .I. 
n° 21 .8 1 7 .8 6 5 , m atrícu la  p rofesional n° 1354, para  
desem peñarse com o enferm era en la  C oordinación G e
neral R ed O perativa N orte-O este, cargo 786, D ecreto 
n° 1742/02, ubicación escalafonaria: enferm ería, d en o 
m inación: enferm ero, a partir de la fecha de tom a de 
posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: en
ferm ería, subgrupo  2 , con régim en horario  de trein ta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en  el 
Estatu to  de los T rabajadores de la  Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante p o r renuncia  de la  señora M abel N e lda  M artelli 
de R odríguez, según D ecreto n° 546/11.

Art. 2o - La erogación resultante se im putará al C ur
so de A cción: 081310040100, Inciso: G astos en P erso 
nal, E jerpicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1425 -  
30/03/2011 -  E x p te . n° 1 5 .3 5 0 /1 0 -  código 321

Artículo 1 ° - Modificase la denominación: bioquímico 
por psicólogo del cargo 935.1, Decreto n° 1175/06, de la 
C oordinación General R ed O perativa Sur-Este.

A rt. 2° - D e s íg n a se  en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario  a  la licenciada M aría G abriela  V uistaz Se
rrano, D .N .I. n° 13.414.350, m atrícula profesional n° 
772, para  desem peñarse com o psicóloga en la C oord i
nación G eneral R ed O perativa Sur-Este, cargo 935.1, 
D ecreto n° 1175/06, ubicación escalafonaria: p rofesio
nal, denom inación: psicólogo, a  partir de  la fecha de 
tom a de posesión y hasta el 31 de  d iciem bre de 2011,

con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa
m iento: profesional, subgrupo 2, con régim en horario 
de  treinta (30) horas sem anales, en virtud de lo dispues
to  en el E statu to  de los T rabajadores de la Salud, apro
bado p or Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en 
cargo vacante por renuncia del doctor Federico Eduardo 
M edrano de M aussion, según D ecreto n° 749/11.

Art. 3o - L a erogación resultante se im putará al C ur
so de A cción : 081310040100, Inciso: G astos en P erso 
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N " 1427 -  
30/03/2011 - E x p te .  n° 3 1 4 /1 0 - c ó d ig o  298

A rtícu lo  Io - D esignase en carácter de personal 
tem porario  al doctor A rturo A ngel Gareca, D .N .I. n° 
23.325.128, m atrícula profesional n° 1510, para desem 
peñarse com o odontólogo en el H ospital de L a U nión, 
en  el cargo 9.1, D ecreto n° 1145/07, a  partir de la fecha 
de  tom a de posesión y  hasta el 3 1 de diciem bre de  2011, 
con una rem uneración m ensual equivalente al agrupa
m iento: profesional, subgrupo: 2, con régim en horario  
de trein ta (30) horas sem anales, en virtud de lo  dispues
to  en  el E statuto de los T rabajadores de la Salud, apro
bado por Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios, en 
cargo  v acan te  p o r  tra s la d o  d e  la  d o c to ra  C in thya  
G ram aglio M aroni (D ecreto n° 622/11).

A r t  2o - L a erogación resultante deberá imputarse al 
C urso de A cción: 081310061500, Inciso: G astos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1429 -  
30/03/2011 -  E x p te . n° 214 /09  -  código 246

Artículo 10 - M odifícanse la ubicación escalafonaria: 
m antenim iento y  la denom inación: servicios generales 
del Hospital de U rundel por la ubicación escalafonaria: 
técnico, denom inación: técnico  en farm acia, ocupado 
p o r  la señ o ra  N o rm a  E liz ab e th  O rtega, D .N .I. n° 
27 .102.596, personal transito rio  (D ecreto n° 5568/08).

Art. 2o - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
m odifícanse la situación de revista  de la señora N orm a 
E lizabeth Ortega, D .N .I. n° 27 .102.596, agrupam iento 
M , subgrupo 2, personal de  servicios generales con de
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signación transitoria  del H ospital de  U rundel, dejando 
establecido que pasará a  desem peñarse en el agrupa- 
m iento T, subgrupo 2, técnica en farm acia del citado 
nosocom io, de conform idad a lo establecido en el Esta
tu to  de los T rabajadores de la Salud, aprobado por Ley 
n° 6903, artículo 22 reglam entado p o r el Anexo del D e
creto n° 2617/05 C apitulo VI, artículo 10.

Art. 3o - La erogación resultante deberá im putarse al 
C urso  de Acción 081310061400, E jercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  Decreto N° 1431 -  
30/03 /2011-E x p te .  n° 8 .834/11-código 133

A rtícu lo  Io - A  partir de la  fecha  de tom a de pose
sión , tras lád ase  a su p ed id o  al cargo  8 , u b icación  
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asisten te  del Sector C lín ica  B ásica  y  E m ergencia  del 
H osp ita l de La M erced, al d o c to r D iego Fernando  
R odríguez , D .N .I. n° 2 3 .0 7 9 .8 0 0 , agrupam ien to  P, 
sub g ru p o  2 , p ro fesional a sis ten te  con  designac ión  
tem poraria  en la C oord inación  G eneral Red O perativa 
Sur Este, con rég im en horario  de  tre in ta  (30) horas 
sem anales.

A rt. 2° - A  partir de  la  fecha de tom a de posesión, 
t r s lá d a s e  a  su p e d id o  a l c a rg o  5 .1 3 , u b ic a c ió n  
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente de la C oordinación G eneral Red O perativa 
Sur Este, al docto Fabricio A belardo B orda, D .N .I. n° 
21 .999.763, agrupam iento P, subgrupo 2, profesional 
asistente del H ospital de L a  M erced, con régim en hora
rio de  trein ta  (30) horas sem anales.

URTUBEY -  C hagra  D ib — Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 1432 -  30/03/
2011

A rtículo 1° - A utorízase a partir de la fecha de  noti
ficación y  hasta el 31 de  D iciem bre de 2011, la presta
ción de servicios en carácter de colaboración de la Sra. 
E ls a D o lly A b d e n u r-D .N .I . N° 13.037.647 docente de 
la Escuela 4 .006 “ A m érica L atina” dependiente de la 
D irección General de E ducación P rim aria  y E ducación 
Inicial del M inisterio de E ducación, a  la C ám ara de D i
pu tados de la Provincia de Salta.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M inisterio de Turismo y C ultura -  D ecreto N° 1433
-  30/03/2011 -  E xpediente N° 306-6.421/11

A rtículo  1° - Desígnase al señor E duardo Esteban 
T orrejón -  D .N .I. N° 16.722.198 en carácter de perso
nal tem porario  en la A dm inistración de la C asa de la 
C ultura, dependiente de la Secretaría de C ultura, con 
vigencia a  partir de  la fecha de notificación del presente 
instrum ento y  por el térm ino de cinco (5) m eses con 
una rem uneración equivalente a A grupam iento Técnico
-  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica III.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presen te  se im putará a la respectiva partida  de la Juris
d icción  y  CA — Secretaría de Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio  de Salud Pública — D ecreto N° 1435 — 
30/03/2011 -  Expte. n° 1.200/10 -  código 220

A rtículo  Io - D esígnase en carácte r de personal 
tem porario , al doctor Sergio Fem ando Ram os, D .N.I. 
n° 25 .761.645, m atricula profesional n° 4381, para  des
em peñarse com o profesional asistente en la C oordina
ción  General R ed O perativa N orte-O este, en el cargo 
1097, D ecreto n° 1742/02, a  partir de la fecha de tom a 
de posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2011 , con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
profesional, subgrupo: 2, con régim en horario de treinta 
(30) horas sem anales, en virtud de lo dispuesto en  el 
E statu to  de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacan te  p o r tras lad o  del d o c to r W ilso n  R etam oso  
Peducasse (D ecreto n° 672/11)

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 28 de  M arzo de 2011

R ESO LU C IO N  N° 37D

M inisterio de Salud Pública

Expediente N° 182-08.136/11

V ISTO  el Proyecto de la C arta de  Servicios form u
lado po r el A rea O perativa X X II — H ospital “Dr. Joa
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quín C astellanos”, dependiente, del M inisterio  de Sa
lud Pública, conform e a las d isposiciones del Decreto 
N° 3062/99; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el m ism o cum ple con las p revisiones de los 
artículos 3° y  4o del decreto citado, expresando la natu 
raleza, contenido, características y  form as dé proveer 
las prestaciones y servicios; la determ inación de los 
n iveles de calidad en d icha provisión; los m ecanism os 
de consu lta  a  los ciudadanos y las previsiones p ara  la 
evaluación del cum plim iento de la carta; .

Q ue se h a  seguido el procedim iento  establecido  en 
los a rtículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la  O ficina de C alidad de los Servicios;

P o r ello, y  conform e a  las a tribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del D ecre toN ° 3062/99

El M inistro de Salud Pública

RE S U E LV E :

A rtículo  I o - A probar el texto  de la C arta  de  Servi
cios del A rea  O perativa X X II - H osp ita l “Dr. Joaquín 
C astellanos”, dependiente del M inisterio  de Salud Pú
blica, que com o A nexo I form a parte  de la presente.

Art. 2o - C om unicar, rem itir a  la  O ficina de Calidad 
de los Servicios para su registro  y  publicar en el Boletín 
Oficial.

Dr. Luis G ab rie l C h ag ra  Dib 
Ministro de Salud Pública

C arta de Servicios del A rea O perativa X X II 
H ospital Público de G estión D escentralizada  

Dr. Joaquín C astellanos

M in isterio  de Salud Pública  

A ño 2011

Identificación del organismo
D enom inación: A rea O perativa X X II H ospital Pú

blico de G estión D escentralizada Dr. Joaquín  C astella
nos -  M inisterio  de Salud Pública

R esponsable de la elaboración y  gestión de la carta 
de  servicios: A ldo R ubén Córdoba.

D irección: C abred s/n° - Ruta N acional 34 General 
Gilem es -  P rovincia  de  Salta -  C .P .:. A 4430D JI

Teléfonos: 387-4911008/117/361
N úm ero de fax: 387-4911117
D ire c c ió n  d e  E -m a il:

hosp italguem esJc@ yahoo .com .ar

H orarios de atención al ciudadano:
Guardia: las 24 horas, todos los d ías de la sem ana 
Entrega de tum os: lunes a  viernes de 6.30 a  15.00 hs. 
H orario  de atención de C onsultorios E xtem os de

07 .00  a 19.00

H orarios de visitas:
Cirugía de Varones y  M ujeres, Pediatría, M aterni

dad, C línica M édica 12.00 a  14.00 hs. y  19.00 a 21.00 hs. 
Terapia Intensiva: 12.00 a  13.00 hs. y  19.00 a20 .00  hs. 
Geriatría: 8.00 a 21.30  hs.

Fines del organism o:
• B asados en los p rincip ios de Equidad, E ficiencia y 

Calidad, desarrollar todas las actividades necesarias para 
la prom oción, prevención reparación y  rehabilitación 
de la salud de los ciudadanos que requieran los servicios 
de la Institución.

C a t á l o g o  d e  p r e s t a c i o n e s  o s e r v i c i o s  
d i s p e n s a d o s :

C on su ltorios externos

♦C lín ica  m édica 
.* M edicina  G eneral
* D erm atología
* Salud M ental
* Servicio Social
* G astroenterología
* O torrinolaringología
* U rología
* Cardiología
* Electrocardiogram a
* G inecología y  O bstetricia
* C olposcopia
* PAP
* N eum onolog ía  y  T isio logía
* H em oterapia
* D iabetología
* D etección
* Control
* Tratam iento
* O dontología
* O peratoria
* E ndodoncia
* N eurología
* Fonoaudiología
* O ftalm ología
* C irugía General
* C irugía Vascular
* Eco D oppler Vascular

mailto:hospitalguemesJc@yahoo.com.ar


B O L E T IN  O FICIAL N °  18.565 SALTA, 8  D E  A B R IL  D E  2 0 I I PAG. N ° 2123

Pruebas diagnósticas

* Electrocardiogram a
* Laboratorio
* Bacteriología
* M icología y E nteroparásitos
* H em atología
* Serologia
* H em oterapia
* D iagnóstico y tratam iento
* Ecografía -  Radiología -  Ecocardiogram a
* F isio terapia y R ehabilitación
* Farm acia
* C ertificado de salud, aptitud (exám enes pre-ocu- 

pacionales) y  m edicina laboral

G uardia y Em ergencias

* G uardia en especialidades y em ergencias: las 24 
horas todos los días de la sem ana

* Clínica m édica
* Pediatría
* C irugía General
* A nestesia
* Traum atología
* G inecología y  O bstetricia
* N eonatología
* U.T.I.
* L aboratorio
* Radiología

T ratam ientos am bulatorios

* Pediatría
* C uidados especiales
* Psicología
* N utrición
* D ietoterapia

Servicio  de internación

* C irugía
* Emergencia
* C irugía
* General
* Especial
* U rología
* D erm atología
* O.R.L.
* T raum atología
* C línica M édica
* Infectología
* N eum onología
* Pediatría

* C uidados especiales
* U nidad de Terapia Intensiva (U .T.I.)
* Geriatría
* G ineco-obstetricia
* N eonatología
* R ecién N acido  Sano (R .N .S .)
* R ecién N acido  Patológico (R.N.P.)

* . .
* Terapia N eonatal

O tros program as

* Funciona adem ás com o H ospital D ocente donde 
se desarrolla la residencia de M edicina General con orien
tación en APS, b rinda capacitación para agentes sanita
rios en educación continua, con dos escuelas de enfer
m ería dependientes de la C ruz R oja A rgentina y ATSA 
que form an recurso  hum ano en d istintas disciplinas.

A tención:

Para la atención en C onsultorios Externos el pa
ciente debe concurrir a  la O ficina de Estadísticas con su 
D ocum ento N acional de Identidad. Si posee obra so
cial, con su respectivo carnet y/o últim o recibo de suel
do del titular.

L os pacientes con obra social, podrán acceder a  las 
prácticas de diagnóstico y  tratam iento prescriptas por 
el profesional, p revia autorización de  las m ism as en la 
O ficina de Arancelam iento.

Participación de los ciudadanos:

Charlas informativas en escuelas y  centros de salud, 
encuestas de satisfacción, Consejo A sesor Sanitario.

Referencia Norm ativa:

* R esolución N° 219/94 del M inisterio  de  Salud 
P úb lica  y  A cción Social de la N ación (Inscripción de) 
H ospital Dr. Joaquín  C astellanos en el R egistro N acio
nal de H ospitales Públicos de A utogestión).

* D ecreto 4910/98 del Poder E jecutivo Provincial 
(D eclárase com o H ospital Público de Gestión D escen
tralizada al H ospital Dr. Joaquín Castellanos):

* D isposición Interna N° 044/08 (A ranceles para 
inform es pre-ocupacionales).

* R esolución n° 1773/95 del M inisterio  de Salud 
P ública (Reglam ento del Sistem a de Residencia de Pro
fesionales de la Salud de la P rovincia  de Salta).

S istem a  de q u ejas , rec la m o s, su g eren c ia s  y 
fe lic ita c io n es:

C on el fin de m ejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este hospital, se encuentra a dis
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posición del ciudadano un buzón en la O ficina de A dm i
sión e inform es para poder expresar sus reclam os, que
jas , sugerencias o felicitaciones sobre el funcionamiento 
de los servicios prestados en este organism o. En la  Ofi
cina m encionada anteriorm ente se recib irá  su opinión a 
través de los m edios d isponibles para  tal fin o  en form a 

personal el G erente G eneral del H ospital, previo pedi
do de audiencia, por correo postal o electrónico, teléfo
no o fax disponibles. En los form ularios que nos hagan 
llegar, deberán hacer constar sus datos personales como 
nom bre y apellido, dirección o teléfono para respon

derle a la brevedad posible.

Com prom isos de calidad:

- H abilitación  de la pág ina web del H ospital.
- C apacitación  en G estión de C alidad al 100%  del 

personal del H ospital.
- Realización de una encuesta al ciudadano y  o tra al 

personal del H ospital.
- Se fortalecerá al R R H H  a  través de 1 curso de 

capacitación sem estral para  todo  el personal de la orga
nización.

- D ism inuir la tasa actual de m ortalidad, m orbilidad, 
infecciones intra-hospitalarias.

- Form ación del C om ité de H istorias C línicas.
- Form ación del C om ité de Infectología.
- Form ación del C om ité de D ocencia  y  C apacita

ción que p lanifique y  ejecute un  plan  anual de  capacita
ción p ara  todo  el personal del H ospital.

- R eorganizar el circuito de H istorias C línicas con el 
fin de optim izar el sistem a de facturación del A.O.

- C rear la O ficina de G estión de C alidad.

C riterio  para la actualización y  gestión de la 
carta de servicios.

- Cantidad de personas que recibieron capacitación en 
gestión de calidad sobre el total del personal del hospital.

- C antidad de quejas recibidas sobre el total de aten
ciones realizadas.

- T iem po  de  esp era  de  a ten c ió n  so b re  tiem po 
estándar.

C atálogo de los derechos del ciudadano:

* Derecho a  ser atendido con idoneidad, cortesía, dili
gencia, confidencialidad, igualdad de condiciones y  sin dis
criminación en un marco de confort, seguridad e higiene.

* D erecho a  participar en el proceso y m ejora con
tinua hospitalaria  a  través de los d iversos m ecanism os 
instrum entados (libro de quejas y sondeo de opinión).

* D erecho a  conocer el estado en que se encuentra 
su trám ite.

* D erecho a  identificar a  las autoridades y personal 
que tram itan  los procedim ientos.

* D erecho a  ser asesorado con profesionalidad.
* D e rec h o  a  re c ib ir  u n a  a te n c ió n  in te g ra l, d e n 

tro  d e  un  fu n c io n a m ie n to  e f ic ie n te  d e  lo s  re cu rso s  
d isp o n ib le s .

* D erecho a recibir inform ación com pleta  y  con ti
nuada en lo relativo a su proceso (d iagnóstico, a lte rn a 
tivas de tratam iento, riesgo y pronóstico). Si el pacien
te  no  se encuentra en  condiciones de recibirla, la m ism a 
deberá proporcionarse a  los fam iliares o personas legal - 
m ente responsables.

* D erecho a  elegir librem ente las opciones que le 
presente el responsable m édico en su caso, siendo p re 
ciso su consentim iento expreso previo a  cualqu ier ac 
tuación, excepto en los siguientes casos:

- cuando la urgencia no  perm ita dem oras.
- cuando el no  seguir el tratam iento  suponga un 

riesgo para  la salud pública.
- cuando no este capacitado para tom ar decisiones.
* Derecho a  que se le asigne un m édico cuyo nom 

bre debe conocer y que será su interlocutor con el equ i
po  asistencial. E n caso de ausencia otro  facultativo asu
m irá la responsabilidad.

* D erecho a  que  quede constancia p o r escrito  en la 
h isto ria  c lín ica de  todo el proceso, la inform ación y  las 
p ruebas realizadas.

* D erecho a  que no  se realicen en su  persona inves
tigaciones, experim entos o ensayos c lín icos sin una  in 
form ación sobre m étodos, riesgos y  fines. Será im pres
c ind ib le  la  autorización por escrito del paciente. Las 
actividades docentes requerirán asimismo consentim ien
to expreso del paciente.

* D erecho al correcto funcionam iento de los servi
c ios asistenciales y  adm inistrativos y a  que la estructu
ra  de la Institución p roporcione condiciones aceptables 
de habilidad, higiene, alim entación, seguridad y  respeto 
a  la intim idad.

* D erecho a agotar las posib ilidades razonables de 
superación de la enferm edad. El H ospital p roporciona
rá  la ayuda necesaria  en los aspectos m ateriales y esp i
rituales.

* D erecho a  que la Institución sanitaria proporcione:
- una asistencia técnica correcta, con personal calificado.
- un aprovechamiento racional de los medios disponibles.
- una  asistencia con los m ínim os riesgos, do lor y 

m olestias físicas.
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* Derecho a  exigir la ración alimentaria para un acom
pañante del paciente internado, previa autorización co
rrespondiente, cuando el paciente proceda de zona rural.

C a tá lo g o  de los d eb eres del c iu d ad an o : Los ciu
dadanos tienen el deber de:

* Deber de presentar Docum ento Nacional de Identi
dad y  Recibo de Sueldo cuando se lo requiera el Hospital.

* D eber de colaborar en el cum plim iento de las nor
m as y/o reglam entos establecidas en las instituciones 
sanitarias.

* D eber de tratar con respeto al personal de la Ins
titución, a  los otros enferm os y  a sus acom pañantes.

* D eber de so licitar inform ación sobre las norm as 
de funcionam iento  de la  Institución y  los canales de 
com unicación (quejas, sugerencias, reclam aciones, feli
citaciones).

* D eber de conocer el nom bre del profesional que lo 
asiste.

* D eber de cuidar las instalaciones y de colaborar en 
el m antenim iento de  habitabilidad  del Hospital.

* D eber de responsabilizarse del uso adecuado de 
las prestaciones ofrecidas por el sistem a sanitario, fun
damentalmente en lo que se refiere a la utilización de los 
servicios.

* Deber de utilizar las vías de reclam o y  sugerencias.
* D eber de cum plir con los horarios de visitas esta

b lecidos por la G erencia del H ospital.
* D eber de respetar to d a  indicación realizada a  tra

vés de  la cartelería.
* D eber de no  perm anecer con m enores de  edad 

dentro del establecim iento donde no esté perm itido.

D e c a rá c te r  co m p lem en ta rio :

P r im e r  Nivel d e  A tención

C e n tro  de S a lu d  “ D ra . Y olanda A lasev ich”  de  
C am p o  S an to

* M edicina G eneral
* Pediatría
* Tocoginecología
* O dontología
* E nferm ería perm anente las 24 hs

C e n tro  de  S a lu d  “ D r. F e rn a n d o  L em a” de El 
B ordo

* M edicina  General
* Pediatría
* Tocoginecología
* O dontología

* Enferm ería perm anente las 24 hs.

Puesto Sanitario de B arrio R ío G rande

* Medicina General (lunes a  viernes de 9.00 a 11.00 hs.)

C entro de Salud  “Dr. Sam uel K ira” de Villa  
Tranquila

* M edicina General
* Pediatría
* Tocoginecologia
* Enferm ería de 07.00 a  20 .00  hs.

Puestos San itarios R urales  

C obos
M edicina General (lunes, m iércoles y jueves) 
Enferm ería de 07.00 a  21.00  hs.

B etania
M edicina G eneral (lunes, m iércoles y  jueves) 
O dontología (m artes y viernes)
Enferm ería de  lunes a  viernes de  07 a  20.00  hs. y 

sábados de 7.00 a  12.00 hs.

El Prado
M edicina G eneral (lunes, m iércoles y  jueves) 
Enferm ería de 7.00 a  19.00 hs.

El Sauce
M edicina General (m iércoles cada 15 días) 
Enferm ería de lunes a  viernes de 08.00 a  12.00 hs. y

14.00 a  19.00 hs.

Palom itas
M edicina General (m iércoles cada 15 días) 
Enferm ería de lunes a  viernes de 7.00 a  16.00 hs.

Puestos Sanitarios U rbanos

Barrio E l Cruce
M edicina G eneral (lunes, m iércoles y jueves) 
Enferm ería de lunes a v iernes de 07.00 a  19.00 hs.

Barrio Los O livos
M edicina General (lunes, m iércoles y jueves) 
Pediatría  (m artes y viernes)
Enferm ería de lunes a  viernes de 07.00 a  20.00 hs.

Puesto Sanitario Urbano “Enf. Am anda Llanos” 

de B arrio Cooperativa

M edicina General (lunes, m iércoles y  jueves) 
Enferm ería de lunes a  v iernes de 07.00 a 19.00 hs.

B arrio La Tablada

M edicina General (lunes, m iércoles y  jueves)
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E nferm ería de lunes a viernes de 07.00 a  12.00 hs. y
i 4 .00 a  20 .00  hs.

Ex Policlínico Ferroviario
M edicina  Genera] (lunes a  viernes) 
Fonoaudiologia  (lunes a  viernes)
E nferm ería de lunes a  v iernes de 07 .00  a 18.00 hs.

P ro fesio n a les

A natom ía P atológica -  C itólogos
Chagra, A na C arolina

A n estes is ta s
B runo , Julio  
C astro, A dolfo Em ilio 
E redia, M ario R oberto
Villagra, E duardo E. (Jefe de  Sector: Anestesia)

B ioqu ím icos
A bade, José
C am acho, N orm a (Jefe de Sector: M icrobiología) 
C orrea, Etel
Gervilla, Encamación (Jefe de Programa: Laboratorio) 
L uzcubir, M aría  
M olina, Patricia
M ulky, G raciela (Jefe de  Sector: H em atología) 
M ufioz, M ario (Jefe de  Sector: Serología)
Vargas, M iguel

C ard ió logos
M endoza  Aguilar, C arlos E nrique

C iru jan os
D e L a Vega, Ricardo
Ibarguren, Jorge Raúl
M dálel, H oracio Jav ier (G erente General)
Q uiquinte, Fabio E.
Svendsen, Eduardo R  (Jefe de Program a: C irugía)
Van Cauw laert, R odrigo
Venier, M iguel
Ferreira, Sebastián
C ortez  Bellom o, A lejandro

C iru jan os V asculares ■
Pedem era, A lberto

C lín ico s
' A randá, M aría Fabiana 
C halub, M ónica
Fonts, Lucía (Centro de Salud “Dr. Samuel K ira” de 

v illa  Tranquila)
M ilitello , Pedro Jorge
R eales, L iliana (C entro  de Salud “Dr. Fernando 

Lem a” d e  El B ordo)

Rocha, Jorge Reinaldo (Jefe de Program a: Vigilancia 
Epidemiológica)

Salvatierra, Fabiola (M édico Com unitario)

D erm atólogos
Gram ajo, L ucinda 
Jaim e, Daniela

D iabetó logos
Piorno, Liliana (Gerente de Atención de las Personas)

D iagnósticos por Im ágenes
A guilera, Susana Inés (R adiología y  R adioscopia  -  

estudios contrastados)
‘ Cardos, Fem ando  (E n d o scop íaalta  y  baja  C.P.R.E.

-  Papilotom ia)
M arshal, E duardo (Ecografía)
Pedem era, A lberto (Ecografía D oppler -  Vascular)

F is ioterap eu tas
A rroyo, M aría Eugenia 
C órdoba, M arcela 
Portclli, A lfredo

F onoaud iólogos
A pud, A driana 
Pedraza, M ercedes

G en era l
A stigueta, R am ón (G erente Sanitario)
C o rtéz , R o sa  (C en tro  de  Sa lud  “Dr. F e rnando  

Lema” de E l B ordo)
D elgado, G onzalo H ernán (Jefe de P rogram a:A ten- 

ción Prim aria de la  Salud -A .P .S .)
Latigano, M iguel (Sub G erente)
M erllan, V íctor (Centro de Salud “Dra. Yolanda 

A lasevich” de C am po Santo)
Palópoli, C arlos O (C entro de Salud “Dra. Yolanda 

A lasevich” de C am po Santo)
D e Paul, H ugo R olando

G eronto log ía
C ibantos, M ercedes (Jefe de Sector: G eriatría)

In fectólogos
Decim a, M ilton

N eon ató logos
Contreras, Silvia del C.
Choquevilca, D ionisia 
Galvez, D olores 
Geronim o, Fanni 
G ordillo, C arlos 
Jaraba, A ugusto G abriel
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M urua, N oem í 
U bal.L iv io

N eu m o n ó lo g o s
López, C lara (Jefe de Program a: Diagnóstico y Tra- 

tam iento)

N eu ró lo g o s
R uiz, M ariela

N u tr ic io n is ta s  
C hoque, A lba 
Carpió, N oem í

O d o n tó lo g o s
C asal, N éstor 
E chazú, Alvaro 
Guiamet, Edgardo
K rum pholz, Silvia (Jefe de Program a: O dontología)
Segovia, Silvana
Segura, Encam ación
Tom besi, A dela
Z eitune, R osalía

O fta lm ó lo g o s
A rcaine de G onzález, Irm a D.

O to r r in o la r in g ó o g o s
Fleming, Patricio

P e d ia tra s
G ervilla, P u ra  N elly  (Jefe de  Program a: Pediatría)
M urillo , A roldo R aúl
Paeps, M aría del Valle
Pinaya, Johnny Jorge
Q uispe, Sergio Jaime
Robles Salum, M araG  (Jefe Sector Cuidados especiales)

P sicó logos
G onzález, C ecilia
R odríguez, C laudia (Jefe de Sector: Salud M ental) 

T e ra p is ta s
Guanea, Octavio (Jefe de Sector: Cuidados Especiales) 
M endoza Aguilar, Enrique

T ocog inecó logos
D aniele, Susana G  (Jefe de  Sector: G inecología) 
D elgado, G erardo A. (Jefe de Sector: O bstetricia) 
Fernández, Juan E 
G aritta, M iguel 
Loboda, D orisL ilian
R e y e s , L u is  A lb e r to  ( J e fe  de  P ro g ra m a : 

Tocoginecología)

T rau m ató lo g o s
Am puero, José M arcos (Jefe de Sector: Traum ato

logía)
Barraza, Javier 
Quinteros, R oberto 
N allar Isa, José 
Guijarro Castro, G abriel 
López, D iego

U rólogos
Guzm án, Sergio

Dr. M iguel L atigano  
Gerente 

Hosp. Dr. J. Castellanos

Salta, 28  de M arzo de 2010

RESO LU CIO N  N° 38D

M in iste rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas 

Expediente N° 0110017-22.886/2011-0

V IST O  el p ro y ecto  de la  C a rta  de Serv ic ios fo r
m ulado  po r la  D irecc ión  G eneral de  E stad ísticas, de
pend ien te , del M in iste rio  de F in an zas y  O bras P ú 
b licas, conform e a las d isp o sic io n es del D ecre to  N° 

3062 /99 ; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el m ism o cum ple con las previsiones de los 

artículos 3° y 4° del decreto  citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y  form as de proveer 
las prestaciones y  servicios; la determ inación de los 
n iveles de calidad en d icha  provisión; los m ecanism os 
de consulta a  los c iudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de C alidad de los Servicios;

P o r ello, y conform e a  las a tribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del D ecreto N° 3062/99;

El M in is tro  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas

R E S U E L V E:

A rtíc u lo  I o - A p ro b a r  el te x to  d e  la  C a r ta  de  
S e rv ic io s  d e  la  D ire c c ió n  G e n e ra l d e  E s ta d ís t i 
c a s , d e p e n d ie n te  d e l M in is te r io  de  F in a n z a s  y 
O b ra s  P ú b l ic a s ,  q u e  c o m o  A n e x o  I fo rm a  p a r te  
d e  la  p re se n te .



PAG N ° 2128 SALTA, 8  D E  A B R IL  D E  2011 BO LE TIN  O FIC IAL N ° J 8.565

Art. 2o - C om unicar, rem itir a la O ficina de Calidad 
de los Servicios para su registro  y  publicar en el Boletín 
Oficial.

Cr. C arlos R o b erto  Parod i
Ministro de Fin. y O. Públicas

Carta de Servicios de la D irección  
G eneral de E stad ísticas

A ño 2011

Identificación del organism o:
Denom inación: D irección General de Estadísticas -  

M inisterio  de F inanzas y  O bras Públicas.
D ir e c to r  G e n e ra l :  C .P .N . C a r lo s  J o y a  -  

cjoya@ indec.m econ.gov.ar
R esponsable de la e laboración y  gestión de la carta 

de servicios: Sr. R icardo Teyssier.
D irecc ió n : A lv arad o  N ° 697  -  4o P iso  -  C .P.: 

A 4402A A M  -  Salta -  P rov incia  d e  Salta.
T e lé fo n o /F a x : L ín e a  ro ta t iv a s :  3 8 7 -4 3 1 0 0 5 2  

(Centrex: 4198), 4310102 (C entrex: 4198).
D irección de e-mail: dgestaid istica@ salta .gov .ar~  

w w w .salta.gov.ar/estadisticas
H orario  de A tención al ciudadano: lunes a  viernes 

de 08.00 a 16.00 hs.
Fines del organismo:
E laborar, sistem atizar y  fiscalizar las estadísticas y  

censos que se llevan a  cabo en  la Provincia.
R ecop ilar y  o rdenar todo  antecedente  de interés 

público  perm anente que tenga  relación con los p rob le
m as económ icos y sociales.

R ealizar sobre la base de sus estadísticas y  antece
dentes, los estudios e  investigaciones que estim ará ne
cesarias o  que le fueran encom endadas po r el Poder 
E jecutivo Provincial.

C atálogo de prestaciones o servicios:

M esa de Entradas:

R esponsable: Señor Epifanio  Zam brano.
C orreo electrónico: dgadm inistracion@ salta.gov.ar.
- R ecepción, entrega y  distribución de so licitudes 

presentadas p o r nota, expedientes, oficios, fax, e-mail, 
correspondencia, publicaciones, etc.

-A tención  al Público.
- Control de Entrega de Docum entación a otros Entes 

Públicos y-Privados.
- C ontrol y C onfección de Archivos.
- C oord inación  d e  en trada  y  sa lida  por sistem a 

inform ático de docum entación de  la Dirección.

O fic ina  de A tención  al P ú b lico  y R elaciones  
In stitu c ion a les:

R esponsables: Señor R icardo Teyssier.
-  A tención directa al usuario extem o e interno y 

coordinación entre Instituciones Públicas y  P rivadas.
- C oordinación entre las diferentes áreas dependier- 

tes de la Dirección, en lo atinente a  gestión de calidad de 
los servicios.

- C oordinación de la difusión de  todos los docu
m entos autorizados por el D irector General. L a aten
ción  po r ventanilla  única, telefónicam ente, po r escrito, 
correo electrónico.

-  In fo rm es  en  a sp e c to s  so c io d e m o g rá f ic o s  y  
socioeconóm icos de la p rovincia  y  el país, Inform es de 
Com ercio Exterior.

- C oordinación con B iblio teca de la dirección.
- Coordinación en aspectos de protocolo y  ceremonid.

P rogram a Sistem a Estadístico Provincial:

R esponsab le: Sr. R icardo T eyssier -  Telf.: 387- 
4 2 1 8 9 2 2  -  C e n tre x  4 1 4 8  -  C o rre o  E le c tró n ic o : 
rteyssier@ salta.gov.ar

- C oordinar por m edio de norm as técnicas específi
cas el Sistem a E stadístico Provincial, a  fin de garantizar 
un idad  de criterios y sistem atización de los distintos 
trabajos, integrando la  inform ación orig inada en todas 
las áreas de  los sectores públicos y .p rivados q u e  pro
ducen  datos de interés y  relevancia p ara  la  Provincia.

- D ifundir información estadística del Sistem a Esta
d ístico  Provincial. Prom over la realización de estudios 
y p royectos de investigación estadística po r parte ce 
las un idades que le dependen.

- C oord inación  con los M unicip ios y  E ntidades 
P rivadas en cuanto  a  estadísticas del Sistem a E stadísti
co Provincial.

Departamento de Análisis Social y  Demográfica:

R esponsable: Lic. G riselda A la rc ó n -T e le f .:  3 8 T- 
4317498.

C orreo Electrónico: galarcon@ salta.gov.ar
- D esarrollo  y organización de censos y  encuestas 

socio-dem ográficas. Investiga sobre población, hogares 
y  viv iendas. Procesam ientos específicos y  cruces ce  
variables con ajuste a  las necesidades propias de los 
usuarios. E studios especiales de las características se- 
cio-dem ográficas de la Provincia de Salta.

- D esarrol lo de C ensos y  encuestas socio-dem ogri- 
ficas. A sesoram iento e inform ación sobre datos elabo
rados a  partir de investigaciones realizadas por el de

mailto:cjoya@indec.mecon.gov.ar
http://www.salta.gov.ar/estadisticas
mailto:dgadministracion@salta.gov.ar
mailto:rteyssier@salta.gov.ar
mailto:galarcon@salta.gov.ar
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partam ento, en form a detallada sobre Población, Vi
viendas, Salud, Educación, entre otros.

D e p a rta m e n to  A nális is E conóm ico:

Responsable: Lic. Juan C arlos C id  — C orreo E lec
trónico: dptoeconom ico@ salta.gov.ar

- C oordinación y  supervisión de las actividades de 
recolección, procesam iento y  análisis de estadísticas 
del sector económ ico. Análisis e investigaciones espe
ciales y elaboración de inform es y publicaciones sobre 
tem as de interés de  la  econom ía provincial y regional. 
Procesam ientos específicos y  cruces de variables con 
ajuste a  las necesidades propias de los usuarios. A ten
ción en form a personalizada, telefónicam ente, por es
crito, correo electrónico.

- Investigación, elaboración, asesoram iento e Infor
m es sobre p roducto  bruto geográfico de Salta, (valor 
agregado por sectores), Estadísticas F inancieras, C o
m ercio Exterior, Faenam iento, Superficie sem brada y 
producción agrícola, índice de precio al consum idor pro
vincial y nacional, índices: C V S y  C ER , E ncuesta In
dustrial Anual.

D e p a r ta m e n to  In fo rm a c ió n  G e o g rá f ic a  y  Se
c re ta r ía  T écn ica :

R esponsable: Estad. G ladis M arta  R om ero -  tel. 
0387-4311951 -(C e n tre x : 4194). C orreo  E lectrónico: 
dptosectecnica@ salta.gov.ar

- A s e s o ra r  té c n ic a m e n te  so b re  c a m b io s  y /o  
im plem entaciones de m etodología Estadísticas y  parti
c ipar en  diseños m uéstrales para operativos oficiales.

- D esarro llo  y  m anten im ien to  de la  cartog rafía  
georeferenciada y temáticas de las provincia en forma 
digitalizada. Coordinación de censos y encuestas especiales.

- A dm inistración de la B iblioteca de la dirección.
- Recopilación, confección de cuadros y elaboración 

de los anuarios, boletines estadísticos y  publicaciones 
especiales sobre estadísticas m unicipales y  departam en
tales. Trabajos especiales aplicables a  m últiples propó
sitos, tales com o evaluar factibilidad de proyectos, reali
zar estudios de m ercado, determinar marcos m uéstrales 
para encuestas, realizar investigaciones académ icas, etc. 
Asesoramiento sobre aplicación de estadísticas de lapro- 
vincia, m unicip iosy  del país. Información sobre la carto
grafía del territorio de la provincia, Asesoram iento sobre 
e! A nuario Estadístico. Cartografía.

R e fe re n c ia  N o rm a tiv a :

-D ecre to  Ley N° 484/57 (m isiones, funciones, obli
gaciones y facultades del organismo).

- Ley N acional N° 17622 (incorporación de la Di
rección General de E stadísticas al Sistem a N acional de  
Estadísticas, perm itiendo la concreción de convenios 
estadísticos con el Institu to  N acional de E stadísticas y 
Censos (INDEC).

S istem a de reclam os, q u e ja s , su g e ren c ias  y fe
lic ita c io n e s:

Con el fin de m ejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este organism o, se encuentra a 
disposición del ciudadano un buzón con form ulario 
impreso, e-mail, y  la pagina web oficial, para poder 
expresar sus reclam os, quejas, sugerencias o felicitacio
nes sobre el funcionam iento de los servicios prestados. 
La D irección G eneral de  Estadísticas, recib irá su opi
n ión a  través de los accesos habilitados para  tal fin o en 
form a personal el D irector G eneral C.P.N. C arlos Joya, 
previo pedido de audiencia po r secretaria. En los for
m ularios que nos hagan llegar, deberán hacer constar 
sus datos personales com o nom bre y apellido, dom ici
lio, e-mail o teléfono/fax, para responderle en un plazo 

no m ayor a  48 hs.

N u estro s C o m p ro m iso s:

1- A tención a todos los ciudadanos en general, se
gún el sistema de carta de servicios difundida a  la pobla
ción acerca de los servicios prestados y  m odo de parti
cipación para m ejora  de la calidad.

2- Asesoramiento al ciudadano sobre la información 

y/o datos solicitados.
3- A ctualización de la base de datos estadísticos, 

com o así tam bién la actualización de la página w eb ofi

cial del organismo.
4 -A ctualización de la cartografía del territorio  pro

vincial.
5- Incentivar continuam ente la Oficina de atención 

directa al cliente, respetando los derechos del ciudadano.
6- Exposición de  los derechos y deberes del ciuda

dano, com o del O rganism o.
7- Capacitación perm anente del personal, m ediante 

cursos, jo m ad as y reuniones internas y  otras propicia
das por organism os com patibles.

8- Realización de investigaciones perm anentes en 
los aspectos estadísticos de la P rovincia  y publicación 
de los m ism os para conocim iento de los usuarios.

9- P rom ocionarem os activam ente la B iblioteca del 

organismo.
10- C om unicación y coordinación con Entidades 

Públicas y  P rivadas en m ateria  Estadísticas.

mailto:dptoeconomico@salta.gov.ar
mailto:dptosectecnica@salta.gov.ar
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11- A ctualización anual de  publicaciones: A nuario 
E stadístico de la P rovincia  de  Salta y Producto  B ruto 

Geográfico.
12- A ctualización perm anente de datos estadísticos 

de los m unicip ios (Program a SIEL).

C riterios para la A ctualización de los Com pro
m isos:

A  efectos de com probar el nivel de cum plim iento de 
los com prom isos an tes m encionados, se estab lec ió  
indicadores del nivel de calidad de los servicios:

a) D em anda del c iudadano en general de las publica
ciones realizadas po r este O rganism o.

b) Sugerencias y  reclam os presentados por el usua
rio en general, en el buzón, correo  e lectrónico, etc.

c) C apacitación  perm anente, para  el logro de  una 
m ejor profesionalidad.

d) Verificaciones periódicas sobre el ingreso y  egreso 
de docum entación, a  fin de lograr confiabilidad  en la 
ciudadanía.

e) Verificación periódica de las m etodologías de los 
program as, a  fin de m ejorar los tiem pos de ejecución y 
confiabilidad de los indicadorés.

f) C apacitación perm anente con las O M E de los 
gobiernos locales.

g) M ejora  de las áreas estadísticas de  las OM E, 
para b rindar una eficiente y eficaz inform ación local.

C atálogo de los derechos del ciudadano:

1) D erecho a obtener inform ación clara, veraz y 
com pleta.

2) D erecho a ser asesorado sobre los trám ites solici
tados.

3) Derecho a ser tratado con el máximo respeto y 
deferencia por las autoridades y  Agentes de la Repartición.

4 ) D erecho a  conocer el estado de la  tram itación.
5) D erecho a identificar a las autoridades y  personal 

que tram iten los p rocedim ientos adm inistrativos.
6) D erecho a  obtener copias selladas de la docu

m entación que presente.
7) D erecho a acceder a  los registros y archivos p ú 

blicos con las lim itaciones legales establecidas.
8) D erecho a  presen tar quejas po r la om isión de 

trám ites o retraso en los procedim ientos.
9) D erecho a  presentar quejas po r una m ala aten

ción o dem ora de la m isma.
10) D erecho a  ser orien tado  correctam ente a las 

áreas com petentes, según inform ación requerida.

C a tá lo g o  de los d eb eres del c iu d ad an o :

- D eber de  colaborar en el cum plim iento de las nor
m as establecidas en la Institución.

- D eber de  tratar con el m áxim o respeto al personal 
de la Institución.

- D eber de solicitar información sobre las norm as de 
funcionam iento de la Institución y  los canales de com u
nicación.

- D eber de responsabilizarse del uso adecuado de la 
docum entación y publicaciones retiradas de la bib lio te
ca  de la Institución.

- D eber de canalizar su participación (reclam os, 
quejas, sugerencias y  felicitación) a  través de los acce
sos habilitados para tal fin.

CPN C arlos M. Joya  
Director General 

Dirección Gral. Estadísticas 
Ministerio de Finanzas y O. Públicas 

R icardo  T eyssier 
Director Programa Sist. Estadístico Provincial 

Dirección Gral. Estadísticas -  Salta

Salta, 29  de M arzo de 2011 

R E SO L U C IO N  D ELEG A D A  N° 39D

Secretaría G eneral de la G obernación

V IST O  el D ecreto N° 1323/11; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue po r el m encionado instrum ento se designa a la 
Sra. F lorencia E stela  del R osario  D e V ita en cargo po lí
tico  del M inisterio  de G obierno, Seguridad y  D erechos 
H um anos;

Que, con motivo de la designación mencionada, debe 
dejarse aclarado que queda sin efecto la designación dis
puesta  por D ecreto N° 4323/10;

Por ello,

El Secretario G eneral de la G obernación

R E S U E L V E:

A rtícu lo  Io - D ejar establecido que, con m otivo de
lo d ispuesto  por D ecreto N° 1323/11, queda sin efecto 
el D ecreto N° 4323/10.

Art. 2° - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. E rnesto  R. Sam son 
Secretario General de la Gobernación
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RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  -  R esolución N° 36D  -  
28/03/2011 -  E xptes. n°s. 2 9 4 /11 ,295 /11 ,296 /11 ,297 /
11 y 293/11 -  código 248

A rtícu lo  I o - C o n  v ig en c ia  al I o de d ic iem b re  de

2010 , d e ja r  sin  e fec to  la  a sig n ac ió n  in te rin a  de fu n 

c io n e s  y el co rre sp o n d ie n te  ad ic io n a l p o r fu n c ió n  

je rá rq u ic a , o to rg ad o s  p o r  D ecre to  n° 2 1 2 1 /0 4 , a  los 

p ro fe s io n a le s  que  seg u id am en te  se  co n sig n an  d e 

p e n d ie n te s  del H o sp ita l de  L a  M erced , q u ien es con 

igu al v ig en c ia  d eben  re in teg ra rse  al cargo  d e l cual 

son  titu la res:

A drián Angel A bdo -  D .N.I. n° 14.342.872, como 

Gerente Sanitario.

A na R osa Falcón — D .N .I. n° 4 .637.772, com o Ge

rente  de  A tención de las Personas.

C h ag ra  Dib -  G ravanago

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e re c h o s  
H u m a n o s -R e so lu c ió n  N ° 4 0 D - 29/03/2011 -  E xp te . 
N ° 50-16.074/11

A rtículo Io - D ejar establecido los nom bres correc

tos del personal citado en los N úm eros de O rden 24, 

52, 107 y 187 del A nexo del Dcto. N° 87/11, según el 

siguiente detalle y  no com o se consignara en  el citado 
instrum ento legal:

N° de O rden 24: C olque, Fanny Raquel, D .N .I. N° 
24.361.345.

N° de O rden 52: G onzález, Raúl Aníbal, D .N .I. N° 

31.209.591.

N° de O rden 107: G onzález, Pab lo  N elson, D .N.I. 

N ° 33.979.500.

N° de O rden 187: Cruz, N oelia  E lisabeth, D .N .I. N° 

30.225.299.

K o s in e r

Los Anexos que fo rm a n  parte de los Decretos N° 
1424, 1426, 1430 y  1436, se  encuentran para su  
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION
O.P. N° 100020959 F. v/c N ° 0002-1140

Salta, 28 de Febrero de 2 0 11

RESO LU C IO N  N° 001 '

S e c re ta r ía  d e  E n e rg ía

Expediente N° 11 -85.233/08 original y  referente N° 1,
2, 3, 4, 5 y 6

VISTO la  R esolución N° 019/10 de esta Secretaría;

y,
C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante dicha R esolución se constituyó ser
vidum bre m inera previa de ocupación y de paso a  favor 
de Y PF S.A., en su carácter de concesionario del A rsa 
de Explotación de H idrocarburos “Sierra de Aguaragüe”, 
sobre parte de los inm uebles correspondientes a  las 
matriculas N° 16.878 y  28.859 de la localidad de Tartagal, 
D epartam ento San M artín , P rov incia  de  Salta, de pro
piedad de la  em presa Yariguarenda S.A.;

Que TEC PET R O L  S.A., en su doble carácter de 
representante legal de d icha U nión T ransitoria  de Em 
presas (UTE) y  O perador del A rea de explotación “ Sie
rra de Aguaragüe”, ofreció caución ju rato ria  en cum pli
m iento de lo ordenado en el artículo 153 del Código de 
M inería;

Q ue en la R esolución N° 019/10, pese a que en los 
considerandos se hizo  alusión  a  la caución ofrecida por 
TEC PETR O L S.A., señalando la conveniencia de que 
d icha  garantía sea aceptada, se om itió  incorporar como 
artículo, en la parte dispositiva, la aceptación aludida, 
correspondiendo en consecuencia que dicha om isión sea 
subsanada;

Q ue el presente acto se d icta en uso de las faculta
des establecidas por el párrafo 2o del artículo 66 de la 
ley 17.319, los artículos 2o y  6° de la ley 2 6 .197, y  en el 
D ecreto Provincial 5.712 de fecha 16 de diciem bre de 

2.008;

Por ello,

El S e c re ta rio  de  E n erg ía

R E S U E L V E:

Artículo Io - Incorporar a  la R esolución N° 019/10 
el siguiente artículo: “A rtículo 7°: A ceptar la caución 
ju ra to ria  ofrecida por la em presa T EC PET R O L  S.A., 
por los m otivos expuestos en los considerandos”.
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Art. 2o - Com unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing. M arcelo  A gustín  Palopoli 
Secretario de Energía 

Ministerio de Desarrollo Económico

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 08/04/2011

LICITACION NACIONAL

O .P .N 0 100020912 F .v /c N °  0002-1133

R ep ú b lic a  A rg e n tin a

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu ra , G a n a d e r ía  
y  P esca  de  la N ación (M A G y P )

P ro g ra m a  d e  S erv icios A g ríco las  P ro v in c ia les 
(P R O S A P )

B anco  In te rn a c io n a l de  R eco n s tru cc ió n  
y  F o m en to  (B IR F ). P ré s ta m o  B IR F  N° 7597/A R

S e c re ta r ía  de  A su n to s A g ra rio s , M in is te rio  de 
D e sa rro llo  E conóm ico  d e  la p ro v in c ia  d e  S a lta

S u b  P ro y ec to : “ M e jo ram ien to  del A rea  
d e  R iego  del R ío  M e tá n ”

O b ra :  M e jo ram ien to  del A re a  de  R iego  
del R ío  M e tán

L ic itac ió n  P ú b lica  N acional 
N°: B M -S A P -7597-015-0 -01 /11

1. Este Llam ado a  L icitación se form ula com o resul
tado del A nuncio  G eneral de A dquisiciones publicado 
en la edición N° 484  del D evelopm ent B usiness, p ub li
cación on line del 28 /05 /2009  y edición im presa Issue 
N °753  del 30/06/2009.

2. La R epública  A rgentina ha  recibido del B anco 
In ternacional de R econstrucción y Fom ento (B IR F) un 
préstam o p ara  sufragar el costo del P rogram a de Servi
cios A grícolas P rov incia les (PR O SA P) (Préstam o N° 
7597/A R ). En ta! sentido, la P rovincia  de Salta, suscri
bió con la N ación el Convenio de Subrogación y  Anexos 
E specíficos, y  se p ropone utilizar parte de esos fondos 
para  efectuar pagos derivados de la ejecución de O bras 
de  R iego  que son parte del Proyecto del M ejoram iento 
del A rea de R iego M etán.

3. El M inisterio de Desarrollo Económ ico de la pro
v incia  de Salta  invita a L icitantes elegibles a  presentar 
ofertas en sobre cerrado para la obra  de M ejoram iento 
del A rea de Riego M etán, L icitación Pública N acional 
N°: B M -S A P -7597-015 -0 -0 1 /1 1 . Las obras com pren

den la construcción de  las obras de: Toma Parrilla, Ca
nal A ducción E ntubado, D esarenador, C anal M atriz  
E n tu b a d o , R e h a b il ita c ió n  E m p e d rad o  P rin c ip a l, 
E ntubam iento Canal El M olino, E ntubam iento Canal 
El Talar, R ehabilitación em pedrado El M olino, Em pal
me C anal El M olino y  A bastecim iento a  A guas del N or
te. El plazo de obras es de 12 m eses corridos.

4. La Licitación se llevará a cabo conform e al proce
dim iento indicado en la publicación del Banco M undial 
titu lad a  “N orm as: A dquisic iones con préstam os del 
B IR F y  créditos de la A IF” , y  está  abierta a  todos los 
interesados de los países de origen que sean elegibles, 
según se especifica en d ichas N orm as.

5. Los L icitantes e legibles que estén interesados: 
podrán  obtener inform ación adicional y consultar lo s 
docum entos de licitación en el horario  de 09:00 a  12:00 
hs. en la O ficina de la EPD A  del PR O SA P Salta en la 
dirección que se indica al p ie y  en www.prosap.gov.ar o  
ww w.argentinacom pra.gov.ar.

6 . Los requisitos de calificaciones incluyen antece
dentes como contratista  principal, contratista  adm inis
trad o r o subcontratista  en p o r lo m enos dos (2) contra
to s en los últim os cinco (5) años, cada uno po r un valor 
de  cinco m illones setecientos mil pesos (S 5 .700.000) 
los cuales se hayan com pletado satisfactoriam ente y  
sustancialm ente y  guardan sim ilitud con las obras pro
puestas; un  Volum en A nual D isponible (VAD) m ínim a 
de $ 7.200.000-; una Facturación Prom edio actualizada 
durante los ú ltim os 5 años de  $ 14.400.000; disponibi
lidad de A ctivos L íquidos no m enor a  $ 1.800.000- y  
equipam iento  y personal esencial d isponible . N o  se 
otorgará un M argen de P referencia a  contratistas o aso
ciaciones nacionales elegibles.

7. Los Licitantes interesados podrán com prar un ju e 
go com pleto de los D ocum entos de L icitación, en espa
ñol, en el Servicio A dm inistrativo F inanciero (SA F) del 
M inisterio  de D esarrollo  E conóm ico, C entro  C ívicc 
Grand Bourg, Av. De los Incas S/N, Salta; m ediante el 
envío de una solicitud por escrito a  la UEP y  contra el 
pago de una sum a no reem bolsable de dos mil pesos ( í  
2.000). El pago se hará mediante depósito en la cuenta Nc
3-100-0008000475-6, del Banco M acro perteneciente al 
M inisterio de Desarrollo Económ ico - L e y  N° 7.483, dei 
B anco M acro. El docum ento será enviado por el m edie 
que indique el solicitante con costo a  su cargo;

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección de 
la O ficina de la UEP, indicada al pie a más tardar a laí

http://www.prosap.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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10:00 hs. del día 9 de mayo de 2011 y deberán ir acom pa
ñadas de una Garantía de Seriedad de Oferta por un m on
to de $ 72.000 y de una validez de 120 días. N o serán 
perm itidas ¡as ofertas electrónicas. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se 
abrirán físicamente en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada al 
pie, a las 10:00 hs. del d ía 9 de m ayo de 2011.

L a dirección arriba  referida es:

Unidad E jecutora del Proyecto (U E P) -  PR O SA P

Secretaría de Asuntos Agrarios -  M inisterio de Asun
tos A grarios

Dirección: Centro C ívico G ra n d -  Bourg. Av. D e los 
Incas S/N; Salta (C P4400)

Consultas:

Secretaría de Asuntos Agrarios -  M inisterio de Asun
tos Agrarios

Atención: Ing. N orberto  M arina

Dirección: 20 de  Febrero 465, Salta (CP 4400), Re- 
públicaA rgentina

Ing. G ustavo  R o dríguez  Issle r 
Coordinador General 

Ministerio de Desarrollo Económico

Imp. $ 360,00 e) 06  al 08/04/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100020967 F. v /c N° 0002-01143

A u d ito ría  G e n e ra l d e  la  P ro v in c ia  

L ic itació n  P ú b lica  N° 02/11 

E x p ed ien te  N° 242-2.714/11

- con encuadre en el articulo 9o de la Ley 6838 -

“A d q u isic ión  de  In su m o s In fo rm ático s p a ra  la 
A .G P .S .”

Fecha y Lugar de A pertura de Propuestas: D ía  25 
deA briIde2011  aH s. 10:30, en calle Santiago del E ste
ro N° 1 5 8 - Salta -

Valor de Pliego: Pesos C ien ($ 100,00).

C onsultas y  adquisición de pliegos: Dpto. C om 
pras y  C ontrataciones -  A uditoría  General de la P ro 
vincia de Salta -  Santiago del E stero N° 158 -  Salta 
(4 .4 0 0 )-T eléfo n o /F ax  (0387) 4370071/72.

N ota  A claratoria: Los oferentes que presenten coti
zación deberán contar con la Inscripción previa obliga
to ria  en el R egistro de C ontratistas de la U.C.C.

CPN Silvia Toncovich 
Gerente Area Administrativa 

Auditoria Gral. de la Prov. de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020964 F. v/c N ° 0002-1141

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lte ñ a  
de  A g u a  y .S a n ea m ie n to  S.A .

L ic itación  P ú b lica  N° 08/2011

Objeto: A dquisición de d istinciones para el perso
nal con 30  años de servicio.

O rganism o: C o.S .A .ySa.

E x p ed ien te  N° 283/2011

D estino: (Co.SlA .ySa.)

Recepción de Ofertas: 18/04/2011 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 18/04/2011 H oras: 12:00

Precio  del P liego: $ 100 (Pesos cien con 00/100)

M onto  Estim ado: $ 70.000 (Pesos setenta M il con 
00/100) sin I.V. A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá  ser adquiri
do  previo deposito  o transferencia bancaria  y  presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a  V iernes de 08:00 a  14:00 horas en  el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle E spaña 887 de la ciudad de 
Salta, o  en dependencia de Casa de Salta, D iagonal N or
te  N° 933 de Capital Federal y  una  vez acreditada la 
com pra del pliego sera rem itido por correo electrónico 
al interesado en ladirección declarada po r el a  tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Ge
rencia  de C ontrataciones, C om pras y  Abastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, C aseros altura 2600 
C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del P liego: G erencia de C on
tr a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y  A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y  cel. 0387-4347411 de 
08 :00 a  14:00 hs.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 50,00 e) 08/04/2011

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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O.P. N° 100020951 F. v/c N° 0002-1135

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te r io  de  S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

L ic itac ió n  P ú b lica  N° 05/11 

E x p te . N° 9478/11 - C ó d .  134

Adquisición: M edicam entos. M aterial D escartable, 

Soluciones Parenterales y  P roductos R adiológicos.

D estino: H ospital Sr. D el M ilagro

A pertura: 27.04.11 Hs. 10.00

M onto  O ficial: $ 79 .249,42 (Pesos Setenta y  N u e 

ve M il D oscientos C uaren ta  y  N ueve con C uarenta y 

Dos C entavos)

L ugar de A pertura: En Dcción. de A bastecim iento y 

M antenim iento, C entro C ívico  G rand B ourg Avda. Los 

Incas s/n° B lock 2  P lan ta  A lta, Salta C apital.

Precio  de  Pliego: $ 70 (Pesos Sesenta)

Sr. P roveedor es obligatoria  la inscripción previa en 

si R egistro  de  C ontratistas de  la  U nidad Central de 

C ontrataciones de  la P rov incia  de Salta.

CPN N orm a A zucena D u rán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast.- y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011

O.P. N° 10002094-7 F. v /c N° 0002-1134

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  Sa lta  

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

L ic itació n  P ú b lica  N° 06/11 

E x p te . N° 9993/11 -  C ód . 134 

A dquisición: A rtículos de L ibrería 

D estino: H ospital Sr. D el M ilagro 

A pertura: 27.04.11 Hs. 10.30

M onto  O ficial: $ 52 .479 ,30  (Pesos C incuenta y 

D os M il C uatrocientos Setenta y  N ueve con Treinta 

C entavos)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecim iento y 
M antenim iento, C entro C ívico G rand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2 P lanta A lta, Salta C apital.

P recio  de P liego: $ 50 (Pesos C incuenta)

Sr. Proveedor es obligatoria  la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de  la U nidad  Central de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D u rán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Im p. $ 50,00 e) 08/04/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100020943 F. N° 0001 -31618

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta

M in is te r io  de  A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s te n tab le

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 63/11

A rt. 12 de la Ley N° 6838, S istem a de C ontratacio
nes de la  Provincia.

R ubro a C otizar “ B ienes de C onsum o” : “B otiqu ín  
M édico”, M inisterio  de A m biente y D esarro llo  Susten
table. E x p ed ien te  227-1.497/11 C 25.

Fecha Tope para la R ecepción de las Ofertas: H oras 
12, del 11 de Abril de 2011.

C onsultas y E ntrega de Ped ido  de Cotización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo F inanciero
-  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta  Capital!
-  Teléfono 0387-4214187 -  In terno 109.

C.PN. Ju lia  P a tric ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011

O.P. N° 100020942 F. N° 0001-31618;

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S usten tab le : 

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 62/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R ubro a  Cotizar “B ienes de C onsum o” : “Phm etro”,  
M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable. E x 
p ed ien te  227-1.497/11 C 07.
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Fecha Tope para la Recepción de las O fertas: Horas 
32, del 11 de Abril de 2011.

C onsultas y  E ntrega de Pedido de C otización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo Financiero
-  D epartam ento C om pras, Z uviría  744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  In terno 109.

C.PN. Ju lia  P a tr ic ia  üe Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

frnp. $ 50,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020941 F. N° 0001 -31618

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le  

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 61/11

Art. 12. de la Ley N° 6838, S istem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R ubro a C otizar “ Im presión” : “C redenciales p lás
ticas”, M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustenta- 
ble. E x p ed ien te  227-2.119/09.

Fecha Tope para la  R ecepción de las Ofertas: H oras 
¡2 , del I I  d e A b r i ld e 2011 .

C onsultas y  E ntrega  de Ped ido  de C otización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo Financiero
-  D epartam ento C om pras, Z uviría  744 -  Salta Capital 
-T e lé fo n o  0 3 8 7 -4 2 1 4 1 8 7 - In te rn o  109.

C.PN. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.

Emp. $ 50,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020940 F. N° 0001 -31618

G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le  

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 60/11

A rt. 12 de la Ley N° 6838, S istem a de C ontratacio
nes d e  la Provincia.

R ubro a C otizar “ Servicios” : “ Regularización del 
Sum inistro  E léctrico de F inca L as C ostas” , M inisterio  
ce  Am biente y D esarrollo Sustentable. E x p ed ien te  227- 
2.447/10.

Fecha Tope para la Recepción de las Ofertas: Horas 
12, del 11 de Abril de 2011.

C onsultas y E ntrega de Pedido de Cotización: D i
rección General del Servicio Adm inistrativo Financiero
-  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta  Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

C.PN. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock 
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100020957 F. v/c N° 0002-01138

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica

P ro g ra m a  A b astecim ien to

C o n cu rso  de P rec ios N° 04/11

E x p te .N ° 4 1 .4 7 8 /1 1 - C o d :  237

A dquisición: E quipos Inform áticos

Destino: Sectores Vs. del N ivel Central.

A pertura: 27.04.11 Hs. 11.00 i

M onto  Oficial: $ 43.500 (Pesos C uarenta y Tres 
M il Q uinientos).

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecim iento y 
M antenim iento, C entro C ívico G rand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2  P lanta Alte, Salta Capital.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de la U nidad C entral de 
C ontrataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

MSP -  Salta
Im p. $ 50,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020956 F. v/c N ° 0002-01137

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astecim ien to  

C o n c u rso  de  P recios N° 05/11 

E x p te . N" 2 .264/2010 -  C od: 179
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A dquisición: Un L avarropa Industrial

D estino: H ospital de  R osario de la Frontera.

A pertura: 27.04.11 Hs. 11:30

M onto  Oficial: $ 37 .000 ,00  (Pesos T rein ta  y  Siete 
M il).

Lugar de A pertura: E n Dccion. de A bastecim iento y 
M antenim iento, C entro C ívico Grand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2 P lan ta  A lta, Salta  C apital.

Precio del Pliego: Sin Valor

Sr. P roveedor es obligatoria  la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de  la U nidad C entral de 
C ontrataciones de la  P rov inc ia  de Salta.

C PN  N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

MSP -  Salta
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011

O.P. N° 100020955 F .v /c N °  0002-01136

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica

P ro g ra m a  A b astec im ien to

C o n c u rso  d e  P rec io s N° 06/11

E x p te . N° 959 /2010  -  C o d : 176

A dquisición: A rreglos G enerales en C entro de Sa
lud R ío del Valle -  L as L ajitas

D estino: H ospital de  Las Lajitas.

A pertura: 27.04.11 Hs. 12:00

M onto  O ficial: $ 30 .3 0 0 ,0 0  (P esos T rein ta. M il 
T rescientos).

Lugar de  A pertura: E n Dccion. de Abastecim iento y 
M antenim iento, C entro C ívico G rand B ourg  Avda. Los 
Incas s/n° B lock  2 P lan ta  A lta, Salta  C apital.

Precio del Pliego: Sin Valor

Sr. P roveedor es obligatoria  la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratistas de la U nidad Central de 
C ontrataciones de la P rov incia  de Salta.

CPN N orm a A zucena D u rán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

MSP -  Salta
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011

O.P. N° 100020954 F. N° 0001 -3 ! <529

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te r io  de  D e sa rro llo  H u m a n o

C o n cu rso  de P rec io

C .P. N° 10/2011

E x p te . N ro .: 155-47.723 C d e . 8/010

O bjeto: Adq. de D iplom as, C redenciales, Afiebes, 
B anner, C arteles, B anderas y  B

O rganism o O riginante: M in is te rio  de  D esarro llo  
H u m a n o

- N ro . R eso lución : 326

M onto  Tope: $ 28 .900,0000

Son Pesos: V eintiocho M il N ovecien tos con G/100

D estino: Secretaría de  D eporte y  R ecreación.

Fecha y  H ora de A pertura: 18/04/2011 13:001)0

L ugar de A pertura: U .O. C on trataciones -  M in. 
D esarro llo  H um ano -  25 de M ayo N° 872

Lugar R ecepción Sobres: U .O . C o n tra tad  o r es -  
M in. D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo N° 872

Lugar de V ta. P liego: Tesorería del M in isteñc de 
D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo 872

Precio V ta. Pliego: $ 28,0000

Son Pesos: Veintiocho con 0/100.

C onsulta: U. O. C ontrataciones -  25 de M ayo N° 
8 7 2 - T e l .  4373085.

R equisito  indispensable: In scrip to  en la  Uni jad  
Central de C ontrataciones de  la P rov incia  de  Saita -  
Pueyrredón N° 74 -  Io Piso.

CPN Silvia E dith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. $ 50,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020953 F. N° 0 0 0 1 -3 .6 2 9

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in is te rio  de  D e sa rro llo  H u m a n o  

C o n cu rso  de P re c io  

C .P. N° 9/2011 

E x p te . N ro .: 155-47.723 C de . 6/010
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Objeto: Servicio de Seguro de Salud, Protección 
M édica y R esponsabilidad Civil

0 rganism o 0 liginanle: M in is te rio  de  D esarro llo  
H u m a n o

N ro . R eso lución : 327

M onto  Tope: $ 30.000,0000

Son Pesos: T reinta M il con 0/100

Destino: Secretaría de D eporte y  R ecreación.

Fecha y  H ora de A pertura: 18/04/2011 12:00:00

L ugar de A pertura: U .O. C ontrataciones -  M in. 
D esarro llo  H um ano -  25 de M ayo N° 872

Lugar R ecepción Sobres: U.O. C ontrataciones -  
M in. D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo N° 872

Lugar de Vta. P liego: Tesorería del M inisterio  de 
D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 30,0000

Son Pesos: T rein ta  con 0/100.

C onsulta: U. O. C ontrataciones -  25 de M ayo N° 
8 7 2 - T e l .  4373085.

R equisito  indispensable: Inscrip to  en la U nidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta -  
Pueyrredón N° 74 -  I o Piso.

CPN Silvia Edith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011.

C'.P. N° 100020952 F. N° 0001-31629

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m a n o

C o n c u rso  de  P rec io

C .P .N 0 8/2011

E x p te . N ro .: 155-47.723 C de . 4/010

Objeto: Servicio de T ransporte y  C om ida p/D ele- 
gación Saltefla Juego Trasandino

Organism o O riginante: M in iste rio  de  D esa rro llo  
H u m a n o

N ro . R eso lución : 329,

M onto  Tope: S 36.000,0000

Son Pesos: T reinta y Seis M il con 0/100

D estino: Secretaría de D eporte y Recreación.

Fecha y H ora  de A pertura: 18/04/2011 10:00:00

L ugar de  A pertura: U .O. C ontrataciones -  M in. 
D esarro llo  H um ano -  25 de M ayo N° 872

L ugar R ecepción Sobres: U .O. C ontrataciones -  
M in. D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo N “ 872

L ugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio  de 
D esarrollo  H um ano — 25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 36,0000

Son Pesos: T reinta y  Seis con 0/100.

Consulta: U. O. C ontrataciones -  25 de  M ayo N° 
8 7 2 - T e l .  4373085.

R equisito  indispensable: Inscrip to  en  la U nidad 
C entral de C ontrataciones de la Provincia de Salta -  
Pueyrredón N° 74 -  Io Piso.

CPN Silvia E dith  Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de S a lta ,

Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 08/04/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100020898 F. N° 0001 -31542

Ref. Expte. N° 34-78.608/77

A  los efectos establecidos en los arts. 201, 51 y  77 
del Código de A guas (Ley N° 7017), se hace saber que 
po r el E xpte. referenciado de los Sres. M ariana E. 
D e l l ‘A cq u a , M a rc e lo  O . D e l l ‘A cq u a , A d riá n  R. 
D e ll‘A cqua y  D aniel R. D e ll'A cq u a  gestionan la parte 
proporcional de la concesión de uso de agua pública 
proveniente del Catastro de origen N° 349 del Dpto. 
R osario  de Lerm a. E l presente trám ite se inicia  con el 
expediente de referencia, registrándose el uso como ejer- 
cicio perm anente con aguas a derivar de la m argen iz
quierda de los R íos A gua C huya y  R osario, para irrigar 
un  total de 61,1592 has (Sum inistro  N° 385). E llo de 
acuerdo a  las siguientes proporciones:

C a ta s tro ________ S up . B /R iego___________D otación

5754 31,2857 has 16,42 lts./seg

5756 27,0725 has 14,21 lts./seg

5771 2,8010 has 1,47 lts./seg.
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Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un  diario  de c irculación en toda  la 
provincia, por el térm ino de cinco (5) días, para que de 
conform idad a lo previsto  p o r el art. 309 del Código de 
Aguas, las personas que tengan derecho o interés legiti
mo tom en conocim iento de que podrán hacerlo  valer en 
el térm ino de trein ta  (30) d ías hábiles adm inistrativos, 
contados desde ia ú ltim a publicación, ante la Secretaría 
de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. B oliv ia  4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta. Dra. Sandra M abel Siegrist, 
A sesora Legal -  Secretaría  de  R ecursos H ídricos.

Imp. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2011

O.P. N° 100020891 F. N° 0001-31531

Ref. Expte. N° 050034-12.976/2010-0-1003

A dy R esources Lim ited, Suc. A rgentina, CUIT. N° 
30-70708643-9, gestiona la  finalización del trám ite de 
concesión de agua púb lica  subterránea de 1 (un) pozo 
perforado para uso en servidum bre m inera, en la M atrí
cula N° 830, D pto. L os Andes, con un volum en total 
anual de 0,263 hm 3, (equivalente a  60 m3 po r d ía  con
12 hs, de bom beo diarios), con carácter eventual.

C onform e a  las previsiones de los arts. 24, inc. f), 
51, 100, 106, 140/158, 201, ss. y  cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el B oletín  Oficial y  en un diario de  c irculación en 
toda la provincia, po r el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del m ism o cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítim o 
tom en conocim iento de que podrán hacerlo  valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a p u b licación , an te  la Secretaría  de  R ecursos 
H ídricos, sita  en Avda. B olivia 4650, I o Piso, de  esta 
C iudad de Salta, pud iendo  consultar las características 
técn icas de  d ich a  perfo rac ió n . Fdo . D ra. S ilv ia  F. 
S a n tam a ría -A b o g a d a -Je fa  Sub-Progr. “ Coordinación

y  C apacitación” F iscalización y C ontrol, Secretaría de 
R ecursos H ídricos.

Im p. $ 150,00 e) 06 al 12/04/2C11

COMPRA DIRECTA
O.P. N° 100020939 F. N° 0001-31615

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  d e  D e sa rro llo  H u m an o

C o m p ra  D irec ta

C .D . N° 31/2011

E x p te . N° 234-13623/11

O bjeto : A dquisic ión  de E lem entos Inform áticos 
Varios

O rganism o originante: M in is te rio  d e  D esarro llo  
H u m a n o

M onto  Tope: $ 18.605,00

Son Pesos: Dieciocho mil seiscientos cinco con 00/100

D estino: M inisterio  de D esarro llo  H um ano

Fecha y  H ora  de A pertura: 15/04/2011 10:30 hs.

L ugar de  A pertura: U .O. C ontrataciones -  M H D  -  
25 de M ayo 872

Lugar R ecepción Sobres: U .O. C ontrataciones -  
M H D  -  25 de M ayo 872

Precio Vta. P liego: Sin cargo

Lugar de retiro  de P liego: U .O. C ontrataciones -  
M H D  -  25 de M ayo 872 -  Tel. 4373085

R equisito  indispensable: Inscrip to  en la  U nicad 
C entral de  C ontrataciones de la P rov incia  de Saha, 
Pueyrredón N ° 74 1er. Piso.

Lic. Aldo Jav ier Z acu r
Sub Administrador del S.A.F.

Ministerio de Desarrollo Humano 
Gobierno de la Prov. de Salta 

Im p. $ 50,00 e) 08/04/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 600000627 F .N ° 00060628

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la P rov incia  de Salta, 
hace saber a los fines de  los Arts. 51, 52, 53 y 66 del

Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 

que: C arlos R odolfo García, en Expte. N° 19.395; h a  

m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de d i

sem inado de plata, cobre y  oro, M ina: N élida  Beatriz 3, 

en el departam ento: Los Andes; Lugar: Incachuüe, as 

coordenadas del punto de m anifestación de descubrí-
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m iento (P.M .D.) y  de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  
S is tem a  P o sg ar-9 4

A rea 3 78206.56 
Perim eter 9467.84

3448306.40 7315428.76

3452022.32 7315428.76

3452022.32 7314410.76

3448306.40 7314410.76

P.M .D.: X = 7 .315.132.60 -  Y = 3 .449.977.13.

C errando la superficie registrada 378 has. 2806 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto  R am írez, Secretario.

SUCESORIOS

O.P. N° 600000629 F. N° 0006-0630

La Sra. Juez de Prim era Ia Instancia en lo Civil y  
Comercial de 8” N om inación Dra. N elda Villada Valdez, 
Juez, Secretaría de la Dra. M agdalena Solá, en los autos 
caratulados: “ Salvadores, M ario Arsenio -  Sucesorio” , 
Expte. N° 2-332.492/10, cita  y em plaza a  todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
y a  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de trein ta (30) días desde la ú ltim a publica
ción, com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de  lo que hubiere lugar por ley. Publíquese po r tres 
d ías en el B oletín  Oficial y  en un diario de m ayor circu
lación comercial. Dra. N elda Villada Valdez, Juez. Salta, 
15 de M arzo de 2.011. Dra. M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 120,00 e) 08 y  14 y  25/04/2011 Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O .P .N 0 100020966 F .N ° 0001-31637

L a D ra. S te lla  M aris Pucc i de  C o rn e jo  -  Ju ez  

(In te rin o ) de  M inas y  en lo C om ercial d e  R eg is tro  de 

la  P ro v in c ia  de Sa lta , hace sab er a  lo s fines de los 

A rts. 51, 52, 53 y  66 del C ód igo  de M in e ría  (Texto 

ordenado en decreto 456/97) que: D aniel Jorge R enaud 

y P a tric ia  M ó nica  le ra , en E xpte . N° 2 0 .0 0 9 ; h a  m a

n ifes tad o  el descubrim ien to  de  un yacim ien to  de d i

sem inado  d e  p o lim eta lico , M ina: P a tr ic ia  III, en el 

departam en to : M olinos, L ugar: M o lin o s, las c o o rd e 

nad as del pun to  de  m an ifes tac ió n  de d escu b rim ien to  

(P .M .D .) y  d e  lo s co rresp o n d ien tes e sq u in ero s  son 

las s iguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  
S istem a P o sg ar-9 4

Y X

3443755.19 7205901.83

3446940.90 7205901.83

3446940.90 7201202.24

3443755.19 7201202.24

P.M .D.: X = 7 .205.140.00 -  Y = 3 .444.860.00.

C errando la superficie registrada 1.497 has. 1530 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 08 y  14 y 25/04/2011

O.P. N° 600000628 F. N° 0006-0629

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de  Prim e
ra  Instancia en lo Civil y  Com ercial 6o N om inación, 
Secretaría de  la Dra. C ristina B eatriz  Pocovi, en los 
au tos caratu lados: “T robato  C arm elo  s /S u ceso rio ”, 
Expte. N° 316.973/10, ordena citar por edictos, que se 
publicarán durante tres d ías en el B oletín  Oficial y  en 
un diario de  circulación com ercial, a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya 
sea  com o herederos o  acreedores, para que dentro del 
térm ino de trein ta días de la ú ltim a publicación, com pa
rezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
d ispone el art. 724 del C.P.C.C. Salta, 21 de Febrero de 
2011. Dra. C ristina  B eatriz  Pocovi, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 08 ai 12/04/2011

O.P. N° 600000626 F. N° 0006-0627

La Dra. N elda V illada Valdez, Juez a  cargo del Juz
gado de Ira. Instancia  en lo Civil y  Com ercial de 8va. 
N om inación, Secretaría  de la Dra. M agdalena Solá, en 
los autos caratulados: “B otelli, José Jacobo s/Suceso- 
rio” -  Expte. N° 332.863/10, cita  por edictos que se 
publicarán por tres días en el B oletín  Oficial y en un 
diario de m ayor circulación local (art. 723 del C.P.C. y
C .) a todos los que se consideren con derechos a  los 
bienes de ésta  sucesión, ya  sea com o herederos o aeree-
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dores, para  que dentro del térm ino de tre in ta  días com 
parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 6 de A bril de 2011. Dra. 
M agdalena Solá, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 08 al 12 /04 /2011

O.P. N ° 600000625 F. N° 0006-0626

La Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante de P ri
m era Instancia en lo Civil y C om ercial 9vna. N om ina
ción, Secretaría  de la Dra. M aría  A na G álvez de Torán, 
en los autos caratulados: “A lberti R osa  p o r Sucesorio” , 
Expte. N ° 305 .320/10, cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de trein ta  días com parezcan a  hacerlo  valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese p o r el térm ino de 3 
(tres) d ías en el B oletín  O ficial, y  3 (tres) en diario El 
T ribuno. Salta, 17 de M arzo de 2.011. Dra. M aría A na 
G álvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 08 al 12/04/2011

cho a los bienes de ésta sucesión, ya  sea com o herede
ros o acreedores, para  que dentro del térm ino de trein ta 
d ías desde la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer, sus derechos bajo  apercibim iento de ley. Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral D uba, Juez. Salta, 24 de Setiem bre de
2010. Dra. M aría  D elia  C ardona, Secretaria.

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 600000621 F. N° 0006-0622

El Dr. SergioM iguel David, Juez de Ira. Inst. Civ. y 
C om . 2da. N om ., en los autos: B onifacio E stanislao  -  
E xpte. N° 2-267.193/09, cita por edictos que se p ub li
carán po r tres días en el B oletín  O ficial, y  N uevo  D ia
rio, a  todos los que se consideren con derecho a  los 
b ienes de  ésta  sucesión, y a  sea com o herederos o  acree

dores, para  que dentro del térm ino de trein ta  días desde 
la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacer valer, sus 

derechos bajo apercibim iento de ley. Salta, 31 de  M ar
zo de 2011. Dra. R ubi Velázquez, Secretaria.

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020946 F. N° 0001 -31624

El Dr. Federico  A ugusto  C ortes, Ju ez  d e  Prim era 
Instancia  en  lo C ivil y  C om ercial 5o N om inación , Se
cretaría  N° 2 de la D ra. M aría  A le jan d ra  G auffin, en 
los au to s cara tu lados: “ B arro , M ario  s /S u ceso rio ”, 
E xpte. N ° 328 .647 /10 , C ita  p o r ed ic to s que  se p ub li
carán p o r el térm ino  de 3 (tres) días, a  todos los que se 
consideren  con derecho  a  los b ienes de  esta  sucesión, 
ya  sea  com o herederos o  acreedores, p a ra  que dentro 
del térm ino  de 30 (tre in ta) d ías de  la ú ltim a pub lica
ción com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento 
de ley. Salta , 23 de M arzo  de 2.011. Dra. M aría  A le

ja n d ra  G auffin , Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 08 al 12/04/2011

O.P. N° 100020934 F. N° 0001 -31602

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrí’n, Juez de  Ira. Inst. 
Civil y  Com. 6ta. Nom ., Secretaría de la Dra. M aría C. 
M assafra, en los autos caratulados: “ Sucesorio -  Ríos, 
José -  Llimos Cañizares, Yolanda”, Expte. N° 332.279/10, 
ordena la publicación de Edictos, durante tres (3) días en el 
B oletín Oficial y  en un diario de circulación comercial, 
citando a  todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o  acreedo
res, para que dentro de los 30 días de la última publicación 
comparezca a  hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y  C. Salta, 21 de M arzo de
2011. Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 07 al 11/04/2011

O.P. N ° 600000622 F. N° 0006-0623

El Dr. Juan A. C abral D uba, J u e z -  de Ira. Inst. Civ. 
y  Com . U v a . N om ., en  los autos: P e ra lta  E usev ia  
N arcisa S u c e so rio -E x p te . 43 .399/00, cita  por edictos 
que se publicarán por tres días en el B oletín  Oficial, y 
N uevo D iario, a  todos los que se consideren  con dere

O.P. N° 100020928 R. s/c  N° 2842

El Sr. Juez  de P rim era  In stan cia  en lo C ivil y  C o 
m ercial 10° N om  i nación a  cargo de la Dra. Stella  M aris 
Pucci de  C ornejo, Juez y Dra. A driana G arcía  de  E scu
dero , Secretaria , en los au tos cara tu lados: “ Juárez, 
Fe lic iano  .Dom ingo s/S uceso rio” , E x p ed ien te  N° 2-



B O LE TIN  O FIC IAL N ° 18.565 SALTA, 8  D E  A BR IL D E  2011 PAG. N ° 2141

324 .344/10 . C ítese, po r edictos, que se publicarán  du 
rante tres d ías en el B oletín  Oficial y  en un d iario  de 
circu lac ión  com ercial (A rt. 723 del C ódigo Procesal 
C ivil y  C om ercial), a  todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de ésta  sucesión , ya  sea  com o 
herederos o acreedores, para  que dentro del térm ino de 
tre in ta  días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
b im iento  de lo que  hub iere  lugar po r ley. Salta, 28 de 
D iciem bre del 2 .010. Dra. A driana G arcía de E scude
ro, Secretaria.

Sin Cargo e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020926 R. s/c N ° 2841

El Dr. L u is  E n riq u e  G u tiérrez , Ju ez  de  I ra . In s
tan c ia  en  lo  C iv il y C o m erc ia l 3o N o m in ac ió n , S e 
c re ta r ia  a  cargo  d e l Dr. C lau d io  J. F e rn á n d ez  V iera, 
en  lo s  au to s : “ R ey n o so  M arce lo  H ugo  -  S u c e so 
rio ” , E x p te . N ° 1 -3 2 8 .6 4 8 /1 0 , C ita  y  em p la za  a to 
d o s  lo s que  se c o n s id e re n  con d e rech o s  a  lo s  b ien es 
de  é s ta  su cesió n , y a  sea  com o h e red e ro s  o a c re e d o 
res, p a ra  que  d en tro  de  los tre in ta  d ías  c o rrid o s  de  la 
ú ltim a  p u b lic a c ió n , co m p arezcan  a  h a c e r lo s  va ler, 
b a jo  a p erc ib im ien to  de  lo que h u b ie ra  lu g ar p o r  ley. 
P u b líq u ese  p o r T re s  D ías en  el B o le tín  O fic ia l y 
N u ev o  D ia rio  o E l T ribuno , (art. 723 del C .P .C . y
C .). S a lta , 21 de  M arzo  de 2 .011 . Dr. C lau d io  J. 
F e rn án d ez  V iera, S ecretario .

Sin Cargo e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020920 F .N ° 0001-31578

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez de lera . Instancia  

en lo Civil y  Com ercial l la v a .,  Nom. Secretaría a  cargo 
de la Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los autos “Vive
ros, N atividad -  Guantay, Julio Loreto -  Sucesorio” , 
Expte. N ° 298.782/10, cita  y em plaza a  todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya 
sea  com o herederos o acreedores, para que en el térm ino 

de 30 d ías de la ú ltim a publicación com parezcan a  ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. La publicación será durante tres días en el B o
letín Oficial y otro diario  de circulación local. Salta, 28 
de febrero  de 2.011. Dra. A lejandra D iez B arrantes, 
Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 07 al 11/04/2011

O.P. N° 100020915 F .N ° 0001-31566

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 4o N om inación, 
Secretaría de la Dra. Julia R aquel Peñaranda, en los au
to s  cara tu lados: “T ejeda A bel N ésto r s /S u ceso rio ” 
Expte. N° 318.026/10, cita a  todos los que se conside

ren con derecho a  esta sucesión, ya  sea com o herederos 
o acreedores, para que dentro  de los treinta días de la 

últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 

en el Boletín Oficial y  un diario de circulación comercial 
m asiva por el térm ino de tres días. Salta, 29 de Abril de

2.011. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 07 al U /0 4 /2 0 1 1

O.P. N° 600000616 F .N °0 0 0 6 -0 6 Í7

L a Dra. C ristina Juncosa, Juez Subrogante, a  cargo 

del Juzgado en lo C ivil y  Com ercial 9o N om inación, 
Secretaría de la D ra. M . Fernanda D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: “ R odríguez  Em idio H écto r -  

S án ch ez  C u e lla r  A n g e les s /S u ceso rio ” , E xp te . N° 
334.061/2010, c ita  por ed ic tos que se publicarán du
rante tres días en el B oletín  O ficial y  en otro diario  de 
circulación com ercial (Art. 723 del Código Procesal C. 
y  C .), a  todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, y a  sea  com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de trein ta días com 

parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 30  de M arzo del año 2011. 
Dra. M . Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020907 F. N° 0001-31559

El Dr. Juan A. Cabral D uba, Juez de Ira . Instancia 

en lo Civil y Com ercial, 1 Iva. N om inación, Secretaría 

d é la  Dra. Alejandra D iez Barrantes, en autos caratulados: 
“ Parrilla, M anuel -  Sucesorio”, Expte. N° 2-325.695/ 

10, c ita por ed ic tos que se publicarán  durante tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer

cial (Art. 723 del Cód. Procesal Civil y Com ercial), a 
todos los que se consideren con derechos a  los b ienes de 

ésta sucesión, ya  sea com o herederos o  acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta  días, com parezcan a
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hacerlos valer, bajo apercib im iento  de  lo que hubiere 
lugar por ley. Dr. Juan A. C abral D uba, Juez. Salta, 07 
de Febrero de 2011. Dra. A lejandra D iez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020906 F. N° 0001-31556

L a Dra. B eatriz  D el O lm o de Perdiguero , Jueza de 
Io Inst. en lo C. y C. 1° N om ., Secretaría  de la Dra. 
M a r ía  d e l C a rm e n  R u e d a , o rd e n a  en  lo s  a u to s  
caratulados: “ Sucesorio de Lobo, R ubén”, Expte. N° 
315 .293/10, la publicación de edictos durante 3 días en 
el Boletín Oficial y  en un diario de circulación local (con 
al m enos un  d ía de publicación en diario  El T ribuno por 
gozar de  difusión en todo  el territorio  pcial.) citando a 

los herederos, acreedores y  a  todos los que se  conside
ren con derechos a los bienes de esta  sucesión, para  que 
d en tro  de los trein ta  días de la ú ltim a publicación com 
parezcan a  hacerlo  valer bajo apercib im iento  de  lo que 
hubiere lugar po r ley. Salta, 29 de N oviem bre de  2010. 
Dra. M . del C arm en Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 06  al 08/04/2011

O.P. N° 100020900 F. N° 0001-31543

L a Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Ira. 
Instancia en  lo C ivil y  Com ercial P rim era  N om inación, 
Secretaría  de la Dra. Sara del C. R am allo, en  los autos 
caratulados: “ Sucesorio de  Isasm endi, R oberto  José” 
Expte. N° 334231/10, C ita  a  todos los que se conside
ren con derecho a los b ienes de esta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para  que dentro  de los 
tre in ta  d ías de la últim a publicación com parezcan a  ha
cerlo valer, bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar 
p o r ley. Publíquese  durante tres d ías en el B oletín  O fi
cial y  D iario  El Tribuno. Salta, 21 de M arzo de 2.011. 
D ra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 06 al 08/04/2011

•O.P. N° 100020892 R. s/c N° 2836

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez de Ira. Instancia 
en  lo Civil y  Comercial 1 Iva. Nom inación, Secretaría de 
Ja  D ra . A le ja n d ra  D ie z  B a r ra n te s ,  en  lo s a u to s

caratulados: “Aguirre, A lejandro s/Succsorio” -  Expte. 
N° 1-319.513/10, C ita  por edictos que se publicarán  
durante Tres D ías en el Boletín Oficial y  en un diario  de 
c irculación com ercial (Art. 723 del Cód. P rocesal Civil 
y Com ercial), a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o 
acreedores, para  que dentro del térm ino de T rein ta  días 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por Ley. Salta, 11 de Febrero de 2.011. 
Dra. M aría  D elia  C ardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011

O.P. N ° 100020888 R . s/c  N° 2833

L a Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Ia Instancia  en 
lo C ivil y Com ercial de 1“ N om inación del D istrito  Ju 

dicial del S u r -  M etán, en los autos caratulados: “ Suce
sorio  de  Figueroa, M artín” Expte. N° 12.922/10, Secre
ta ría  d e  la  Dra. M aría B eatriz  B oquet, cita a  todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta Suce
sión, ya  sean com o herederos o acreedores, para  que 
d en tro  de los tre in ta  días de la ú ltim a Publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de  lo que 

hubiere  lugar por ley. Publíquense por tres d ías en el 
B oletín  Oficia] y  D iario E l Tribuno. San José de  M etán, 
28 d e  M arzo  de  2.011. Dra. M aría B eatriz  B oquet, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020887 R. s/c N° 2832

L a D ra. O lga  Z ulem a Sapag, Ju ez  de  1“ In stan cia  
en lo C iv il y  C om ercial de Ia N o m in ac ió n  del D istri
to  Ju d ic ia l del S u r - M e tá n ,  en  los au to s cara tu lados: 
“ S u ceso rio  de F igueroa, R icardo  y  Parada, F ran c isca  
S o lan a” E xpte . N° 12 .747/10 , S ecretaría  d e  la  D ra. 
M aría  B ea triz  B oquet, c ita  a  to d o s  los que  se  c o n si
d e ren  con d e recho  a lo s b ienes de  e s ta  S ucesió n , ya  
sean  com o h e red ero s o  acreedores, p a ra  q u e  den tro  
de lo s tre in ta  d ías  de la  ú ltim a P u b licac ió n  com p a
rezcan  a h acerlos valer, bajo  apercib im ien to  d e  lo  que 
h u b ie re  lu g ar p o r ley. P u b líq u en se  p o r tres d ías  en  el 
B o le tín  O fic ia l y D ia rio  E l T rib u n o . San Jo sé  de 
M etán , 28  de  M arzo  de  2 .011 . D ra. M aría  B eatriz  
B o quet, Secretaria .

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011
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O.P. N° 100020881 F .N ° 0001-31522

La D ra. H ebe A. Sam son, Juez  del Juzgado  de 
le ra . Instancia  en lo C ivil y C om ercial de le ra . N o 

m inación , S ecretaría  N° Uno a cargo de la D ra. Sara 
del C. R am allo, en au to s caratu lados: “ Sucesorio  de: 
R uiz, M arta  del V alle” -E x p te .  N° 328 .654/10  C ita  a 

to d o s los que se consideren  con derecho  a los b ienes 
de esta  sucesión , ya  sean com o herederos o acreed o 
res, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la ú ltim a 
publicación  com parezcan a hacerlos valer, bajo aper
c ib im ien to  de lo que hub iere  lugar po r ley. P u b lica 
ción duran te  3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y en el 
d iario  El T ribuno . Salta, 21 de M arzo del 2011 . D ra. 

Sara del C. R am allo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020880 R. s/c N° 2828

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3o N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, en los 
autos: “ C hungara C alisaya Efraín Ignacio -  Suceso
rio” , Expte. N° 2 -315 .098/10 , C ita  y em plaza a todos 

los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro de los tre in ta  d ías corridos de la ultim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo  aper
c ibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
por T res D ías en el B oletín  Oficial y en N uevo D iario  
o El T ribuno, (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 22 de 
M arzo de 2.011. Dra. S ilvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020879 F. N° 0001 -31521

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de 1” Instancia en lo Civil y Com ercial de 5” N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los 
autos caratulados “Ruiz, José Daniel; M ontagna, R o

sario -  Sucesorio”, Expte. N° C -9.620/98, C ita a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese por tres

días en el “Boletín Oficial” y diario “El T ribuno” . Salta, 
25 de Febrero de 2011. Dra. Sandra C arolina Perea, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 100020878 R. s/cN ° 2827

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 Io N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría D elia Cardona, en los autos: 
“ Sastre, Balbina -  Sucesorio”, Expte. N° 1 -326.427/10, 
C ita  y em plaza a  todos los que se consideren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que dentro de los T rein ta días de 
la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (Art. 723 del Código 
Procesal C. y  C .) Salta, 21 de M arzo de 2.011. Dra. 
M aría D elia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 08/04/2011

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 600000620 F. N° 0006-0621

P o r  R U B E N  C.D. C A C H A R A N I

JU DICIAL CON BASE

El 11/04/11 a 17 Hs. en J.M . L egu izam ón  N° 

1.881 (Sede de la Asoc. P rof. de M artilieros y C orre
dores P ú b licos de la Pcia. de Salta) de esta  C dad. 
R em ataré  c /base de S 28 .067 ,35  (2/3 P tes. del V.F.), 
el inm ueb. M atriz . N° 14.175 -  M za. 41 -  Sec. A -  
Pare. 15 del D pto . C apita l, u b icado  en calle  Tam ayo 
N° 363 -  lim: los dan sus títu lo s  que obran  en autos -  
m ed: fte. 12 m; edo. E. 59 ,50 ; edo. O. 58,75 m. El 
inm ueble consta  de  un galpón  c /ting lado  parabólico  
c /techo  chapas de cinc y p o rtó n  co rred izo , posee 
tam bién  o tra  en trada  in depend ien te  c /p u erta  de m a
dera  que com unica a 2 ofic. c/baño  de 2“ y un espacio  
p /cocina c /bajo m esada, techo de m adera  c/cielorraso  
de yeso  o sim il, p iso  de g ran ito , el p iso  de galpón 
tiene  partes c /cerám ica y cem ento  a lisado , tam bién  
en el in terior del galpón hay una  d ependencia  u tiliza
da com o v estido r y un baño de 2“ al final de este 
galpón  hay una  en trada  c /desn ivel que com unica  a 
o tro  galpón c /techo chapas de cinc y p iso  de cem ento
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alisado. Serv: Cta. c/agua cta., energía  eléc. y cloacas, 
gas nat, pasa  por el fte. (no  está  conectado). Est. de 
O cup: O cupado po r em p. de transp . El G ringo en 
calidad  de inquilino  (sin  exh ib ir con tra to ). Form a de 
Pago: Seña del 30%  del p recio  ad q u irido  en el acto 
del rem ate. Saldo den tro  de  los 5 d ías de ap robada  la 
subasta . El Im puesto  a la Venta del bien  (inm ueble) 
según el art. 7 de la Ley 23905 no se encuentra  inclu i
do en el p recio  y se abonará  al in sc rib irse  la tran sfe 
rencia. C om  10%  con m ás el 1 ,25%  Sellado  D G R  
todo  a cargo del com prador. O rdena Sr. Juez de Prim . 
Inst. Civ. y Com . de Proc. E jec. 2o N om . Dr. R icardo  
J.C . Issa  -  Secret. de la Dra. S ilv ia  E ster R ivero  en 
ju ic io  s/E jec. de H on. -  expte. N° 1 8 7 .9 4 1 /0 7 - E d ic .  
po r 3 d ías en Bol. Ofic. y  d iario  de c irc . com er. El 
rem ate  se realiza  aunque  el d ía  fijad o  sea  declarado  
inháb il. Infor. en  expte . O al M art. Pub. R .C .D .C . 
(IVA M ono trib .) -  C el. 155-192659.

Imp. $ 150,00 e) 07 al 11/04/2011

resto con piso de cem ento, posee todos los servicios 
públicos funcionando, las habitaciones están unidas 
por una galería  con m am paras de v id rio  y piso  de 
m osaicos. Se abona 30%  del P recio  en el acto y el 
saldo a 5 d ías de ap robada la subasta. Im puesto a la 
ven ta  del bien  (por Art. 7 de ley 23.905) no incluido 

en el precio, se abonara antes de la inscripción de trans
ferencias. Im puestos, tasa y/o contribuciones adeuda
das a cargo del com prador. O rdena el Sr. Juez del Juz

gado de Trabajo 1 a cargo del Dr. Hugo Pfister A raoz -  
Juez y Secretaria  a  cargo de la Dra. M irta  R egina, en 
ju ic io : M artínez C lara  c/C IE M SA  S.A. y/o Sucesión 

de O scar B enone” N° 20.894/8 . E dictos por 3 días, en 
B oletín  O ficial y d iario  de m ayor circulación  -  C om i
sión 5%  - Sellado de R entas 1,25%  en el acto, en efec^ 
tivo y a  cargo del com prador -  Inform es: E xpediente 
en horas de despacho o a la M artiliera  Tel. 4222069  -  

154435400.

Imp. $ 168,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 600000617 F. N° 0006-0618

P o r AVILA SOSA PA TR IC IA  

JU D IC IA L CON BASE

El Viernes 8 de Abril de 2.011 a Hs. 18.30, en Espa
ña 955 -  Colegio de M artilieros, rematare con la base de 
las dos terceras partes de la valuación fiscal, $ 7.346 
(Valor fiscal: $ 11.018,24) la parte indivisa de un tercio 
del inm ueble: Catastro 7074, sito  en P je  José M aría 
Tood 537 -  Capital, de propiedad del Causante Oscar 
Javier Benone.

D escripción: E xtensión  según C éluda  Parcelaria: 
Fte. lOm, Fdo: 27 ,65m . Superficie  total 276 ,50  m2. 
L im ites: N . Lote 43 -  S. Lote 7, 8 y 9. E. P je sin 
nom bre. O: L ote 13 -  con U sufructo  vitalicio  a  favor 
de A ntonio  V ictorino B enone y  C lo tilde  G utiérrez  de 
B enone y con U sufructo  vitalicio  de parte ind iv isa  a 
favor de O scar Jav ier B enone. C onsta  de p isos de 
m osaico  y techo de tejuelas, con tiran tes de m aderas, 
un baño de 1 era con todos los servicios, dos hab itacio
nes, una cocina con paredes revestidas con cerám icos, 
con m uebles sobre y bajo  m esada, un lavadero am plio 
y o tra  hab itación  al fondo para  deposito , todo con 
techo de tejuelas y tirantes de m adera, un am plio salón 
con techo de chapa y piso  m osaicos, am plio patio  con 
jard ín , portón  de acceso al garage de cuatro puertas 
m etálico con v idrios, garage sin techo, arenero y el

POSESIONES VEINTEANAL

O.P. N° 100020961 R. s /cN ° 2844

El Señor Juez  del Juzgado  de P rim era  Instancia  
en lo C ivil y C om ercial 3o N om inación , Dr. L u is E n 
rique G utiérrez, S ec retaría  a cargo de la D ra. S ilv ia  
P a le rm o  de M a rtín e z , en  lo s a u to s  c a ra tu la d o s : 
“ G onzález, A na vs. P o rta , José  G uillerm o -  R izzi de 
Porta , E m m a Teresa; P o rta  de B ett H ilda  -  s/A dqui- 
s ic ió n  del D o m in io  p o r P re sc rip c ió n  -  P o ses ió n  
Veinteañal -  A notación de L itis”, Expte. N° 2 -02 .329/ 
00: C ítese por ed ic tos a la Srta. Em m a T eresa R izzi. 
de P o rta  y/o sus suceso res y/o qu ienes se considere™  
con derecho sobre el inm ueble m otivo  de la litis, ub i
cado  en C arm e Salas N° 1165, de la ciudad de Sa lta  a 
c o m p a re c e r  a j u ic io .  D ic h o s  e d ic to s  d e b e rá n  
pub licarse  p o r 3 (tres) d ías en la p rov incia  de C ó rd o 
ba y en la p ro v in c ia  de  Salta, y en esta  u ltim a en el 
B o letín  O ficial, y D iario  El T ribuno , o "‘N uevo  D ia
rio” o torgando un térm ino  de C inco días, que se com 
p u tará  a p a rtir  de la ú ltim a publicación , com parez
can po r sí, con p a tro c in io  letrado, o po r m edio  de 
apoderado , a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo  apercib im ien to  de designársele D efensor Oficial 
p ara  que los represen te. Salta, 22 de M arzo de 2.011. 
D ra. S ilv ia  P alerm o de M artínez, Secretaria .

Sin Cargo e) 08 al 12/04/2011
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O.P. N° 100020933 F .N ° 0001-31600

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Segunda N om ina
ción del D istrito Judicial del N orte, C ircunscripción 
Orán, Secretaría a cargo de la Dra. M arcela de los Ange
les Fernández, en autos “Cajal vda. de Saade, Abigay o 
A begay o Abegail vs. Baca, José y/o sus herederos -  
Prescripción Adquisitiva de Dom inio” Expte. n° 18.252/ 
09, cita y em plaza por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y D iario El Tribuno, al Sr. 
José B aca y/o a sus H erederos y  acreedores que se 
crean con derecho a  la sucesión, para que en el plazo de 
30 días, contados desde la últim a publicación, se pre
senten a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento 
de ley. San Ram ón de la N ueva Orán, 17 de M arzo de
2011. Dr. V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 07 al 11/0 4 /2 0 11

O.P. N° 100020886 F. N° 0001-31529

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Octava 
N om inación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en 
los autos caratulados: “Perini, Horacio Albino c/Heredia, 
Julio; Sola Tormo de Isasm endi, C lara; R odríguez, Su
sana; R odríguez, Robinson s/A dquisición de Dom inio 
por Prescripción Veinteaflal”, Expte. N° 285.610/09, 
cita y  em plaza a  la Sra. Susana Francisca R odríguez y/ 
o sus herederos, a  comparecer a ju ic io , por edicto que se 
publicarán por tres días en el B oletín  Oficial y en un 
diario local de amplia circulación, para que en el término 
de cinco días, que se com putaran a partir del día si
guiente a  la últim a publicación, com parezca por sí, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento 
de designársele D efensor Oficial para que lo represente. 
Dra. N elda V illada Valdez, Juez. Salta, 28 de M arzo de
2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

O.P. N° 600000610 F .N ° 0006-0611

La Dra. O lga Zulem a Sapag, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de Prim era Nom inación 
del D is trito  Ju d ic ia l del S u r-M etán , en los au tos 
caratulados: “Leguisamon, Juana D om inga vs. Alfonso,

Luis Orlando y/o Del Frari, Juan y/o sus H erederos y/ 
o quien resulte propietario s/Sum ario: A dquisición del 
Dom inio por Prescripción” Expte. N° 11.939/2010 dis
pone citar por Edictos que se publicarán por cinco días 
en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno a Luis Orlando 
Alfonso y Juan del Frari y/o sus herederos para que en 
el térm ino de 6 (seis) días contados a partir de la últim a 
publicación com parezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial (art. 
343 in fine del C.P.C. y C.). El inm ueble cuya posesión 
se pretende esta individualizado con la N om enclatura 
Catastral Nro. 6841 Sección A M anzana 52 ParcelaN ro.
2 U rbano ubicado en esta ciudad de San José de M etán. 
El presente esta exento del pago de tasas y contribucio
nes por contar el actor con el beneficio provisional de 
litigar sin gastos. San José de M etán, 22 de M arzo de
2.011. Dra. M aría B eatriz Boquet, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 04 al 08/04/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100020965 F. v/c N° 0002-1142

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en autos caratulados Ríos, Raúl 
Am érico s/C oncurso Preventivo hoy Q uiebra (peque
ña), Expte. N° EXP. N° 151.574/6, ordena la publica
ción de edictos, por el térm ino de cinco d ías en el B ole
tín Oficial y en un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
b ra  del Sr. Raúl Am érico Ríos, DNI 10.493.700, con 
dom icilio real en U rquiza 2548 y procesal constituido 
en calle R ivadavia 384, de esta Ciudad. 2) O rdenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
H acer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren será ineficaces. 4) H acer saber 
que se ha fijado el día 17/05/11, o el siguiente hábil, si 
éste fuera feriado com o vencim iento del plazo hasta el 
cual los acreedores podrán presentar a la Sra. Síndico 
los pedidos de verificación, quienes podrán hacerlo por 
la v ía incidental, en la que no se aplicarán costas, salvo 
que sean m anifiestam ente  im proceden tes (art. 202 
L.C.Q.). 5) El día 1707/11 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, com o límite para que la S indicatura pre
sente el Inform e Individual de C réditos (arts. 14 inc 9o, 
35 y cctes. de laL .C .Q .). 6) El d ía 30/08/11 o el siguien
te hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Inform e General por parte de la Sindicatura. 7) Que
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continuará en sus funciones com o Síndico la CPN Ana 
M aría del Barco, designada en el trám ite concursal a fs. 
26, con dom icilio en calle M anz. 813 “B ”, Casa n° 20, 
Barrio Los Tarcos, de esta C iudad y con días y horario 
de atención el de Lunes a Viernes de 10 a 12 horas. Salta, 
5 de Abril de 2.011. Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 08 al 14/04/2011

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. N° 100020923 F .N ° 0001-31583

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez a  cargo del Juzga
do de Prim era Instancia de Concursos, Q uiebras y So
ciedades de Prim era N om inación de los T ribunales O r
dinarios de la Provincia de Salta -  D istrito Judicial del 
Centro, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Virginia 
M iranda, en los autos caratulados: “Garrido, G uillerm o 
A lberto por Concurso Preventivo (pequeño)”, Expte. 
N° 332.282/10, hace saber que el día 27/12/2010 se ha 
decretado el Concurso Preventivo de Garrido, Guillermo 
A lberto, D .N.I. N° 33.543.389, con dom icilio  real en 
calle Los Jazm ines N° 336 -  Barrio Tres C erritos, de la 
C iudad de Salta, Provincia de Salta, habiéndose desig
nado Síndico a C.P.N. Osvaldo Ernesto M ontaldi. Los 
A creedores quedan intim ados a form ular sus pedidos 
de verificación, acom pañando los títulos justificativos 
de sus créditos, hasta e ld ía 2 0 /0 5 /2 0 1 1 ,lo sd ía s  m artes 
y viernes de 17 a 19 hs. en el dom icilio de calle Adolfo 
Güem es N° 551, de la ciudad de Salta. Se ha fijado como 
fecha para presentación de Inform e Individual el d ía 06/ 
07/2.011; de la Propuesta de Categorización el d ía 18/ 
08/2.011; del Inform e General el d ía 02/09/2.011; Para 
la A udiencia Inform ativa el día 22/03/2.012 a h s . 11 y 
para establecer el Periodo de Exclusividad el d ía 29/03/
2.012. Publíquese por cinco días en el B oletín  Oficial y 
D iario El Tribuno. Salta, 05 de abril de 2.011. Dr. V íctor 
D aniel Ibañez, Juez. Dra. M aría V irginia M iranda, Se
cretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020868

e )0 7  al 13/04/2011

F .N ° 0001-31510

Por orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y Com ercial de la C iudad 
de C órdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“C am pora B eatriz Edith  -  Pequeño C oncurso Preven
tivo” (Expte. N° 1994767/36), por Sentencia n° 87 del

14-03-2011, se d ispuso la apertura del concurso pre
ventivo de acreedores de la Sra. Cam pora B eatriz Edith
D.N.I. 16.654.712, con dom icilio real en calle Roland 
Ross n° 7856 de la C iudad de Córdoba, Provincia de 
Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar com o fecha 
hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedi
do s de v e r if ic a c ió n  y t í tu lo s  p e r tin e n te s  a n te  la 
S indicatura el d ía  Seis, de M ayo de dos mil O nce (06- 
05-2011). Asim ism o se hace saber que resultó designa
do Síndico la Cdra. M aría Inés A legret quien aceptó el 
cargo y  constituyó dom icilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iu d a d  de C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R e z z o n ic o , 
P rosecretaria Letrada.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100020867

e) 05 al 11/04/2011

F .N ° 0001-31509

Por orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y C om ercial de la C iudad 
de C órdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“B ullano O svaldo A ntonio -  Pequeño Concurso Pre
ventivo” (Expte. N° 1994769/36), por Sentencia n° 85 
del 14-03-2011, se dispuso la apertura del concurso 
preventivo de acreedores del Sr. Bullano O svaldo A nto
nio D.N.I. 11.979.559, con domicilio real en calle Roland 
R oss n° 7856 de la C iudad de Córdoba, Provincia de 
C órdoba. En dichos autos se dispuso fijar com o fecha 
hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedi
d os de  v e r if ic a c ió n  y  t í tu lo s  p e r tin e n te s  an te  la 
Sindicatura el d ía  Seis, de M ayo de dos mil Once (06- 
05-2011). Asim ism o se hace saber que resultó designa
do Síndico la Cdra. M aría Inés A legret quien aceptó el 
cargo y constituyó dom icilio en Jujuy n° 270 de estag 
c iu d a d  de C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R ezzonico™  
Prosecretaria Letrada.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100020866

e) 05 al 11/04/2011

F .N ° 0001-31508

Por orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y  Com ercial de la Ciudad 
de Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“M oyano M arcial L uis -  Pequeño Concurso Preventi
vo” (Expte. N° 1994773/36), por Sentencia n° 86 del 
14-03-2011, se d ispuso la apertura del concurso pre
ventivo de acreedores del Sr. M oyano M arcial Luis
D.N.I. 12.745.740, con dom icilio real en calle Oscar
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W ilde n° 99 de la C iudad de Villa C arlos Paz, Provincia 
de Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar com o fe
cha hasta la cual los acreedores deberán presentar los 
pedidos de verificación y títulos pertinentes ante la 
Sindicatura el día Seis, de M ayo de dos mil O nce (06- 
05-2011). Asim ism o se hace saber que resultó designa
d o  Síndico la Cdra. M aría Inés A legret quien aceptó el 
cargo y constituyó dom icilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iu d a d  de C ó rd o b a . D ra . M e rc e d e s  R e zz o n ic o , 
Prosecretaría Letrada.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 11/04/2011

O.P. N° 100020865 F .N ° 0001-31507

Por orden del Señor Juez de Prim era Instancia y 
13ra. N om inación en lo Civil y C om ercial de la Ciudad 
de Córdoba, se hace saber que en los autos caratulados 
“Rolheiser N orm a M abel -  Pequeño C oncurso Preven
tivo” (Expte. N° 1994775/36), por Sentencia n° 84 del 
14-03-2011, se dispuso la apertura del concurso pre
ventivo de acreedores de la Sra. Rolheiser N orm a Mabel
D.N.I. 16.957.344, con dom icilio real en calle Oscar 
W ilde n° 99 de la C iudad de Villa C arlos Paz, P rovincia 
de Córdoba. En dichos autos se dispuso fijar com o fe
cha hasta la cual los acreedores deberán presentar los 
pedidos de verificación y títulos pertinentes ante la

Sindicatura el día Seis, de M ayo de dos mil O nce (06-
05-2011). Asim ism o se hace saber que resultó designa
do Síndico la Cdra. M aría Inés A legret quien aceptó el 
cargo y constituyó dom icilio en Jujuy n° 270 de esta 
c iu d a d  de C ó rd o b a . D ra . M e rce d e s  R e z z o n ic o , 
Prosecretaria Letrada.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 11/04/2011

EDICTO JUDICIAL

O.P. N° 600000623 F. N° 0006-0624

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo C ontencioso 
Adm inistrativo de Prim era Instancia, Secretaría de la 

D octora Cristina M ontenegro, en los autos caratulados: 
“Provincia de Salta c/Peralta de Diez, M aría Julia y 

otros s/trám ite expropiatorio” , Expte. N° 4.741/10, cí

tese a la Sra. M irta A zucena Chaile o sus sucesores 
m ediante edictos que se publicarán por tres días en los 

diarios Boletín Oficial y El T ribuno, para que dentro 
del térm ino de 6 (seis) días desde la últim a publicación 
com parezcan a hacer valer sus derechos en este ju ic io  
bajo apercibim iento de designársele Defensor de Oficio 

(art. 343 CPCC). Salta, 30 de M arzo de 2.011. Dra. 
C ristina M ontenegro, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 07 al 11/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 100020960 F .N ° 0001-31632

SA L E M  R ep resen tac io n es S.R .L .

Entre el Señor: Pablo Sebastián Salem, D .N.I. Nro. 
30.637.208, de Nacionalidad: Argentina, casado en pri
meras nupcias con A na Inés Exeni, D NI N° 30.635.982; 
con Fecha de nacim iento: 24 de abril de 1984, con N ú
m ero de CUIT 20-30637208-5, de profesión com er
ciante, con dom icilio particular en M endoza 696, 2° 
piso, de la ciudad de Salta; y el Señor: Hugo Roberto 
Salem, D.N.I. N ro 11.944.753 de N acionalidad: A rgen
tina, casado en prim eras nupcias con L iliana del Valle 
Juana C lara con DNI Nro. 13.922.052; con Fecha de 
nacimiento: 13 de mayo de 1958, con N úm ero de CUIT 
20-11944753-5, de profesión comerciante, con domici- 
,io p a r tic u la r  en E sq u e l de C h u b u t 27 6 2  de B°

Intersindical, de la ciudad de Salta; convienen de común 
acuerdo constituir una Sociedad de R esponsabilidad 
L im itada, que se regirá por la Ley de Sociedades C o
m erciales y por las siguientes cláusulas:

Fecha de contrato: 19 deN ov iem bre  de 2010.

D enom inación de la Sociedad: SALEM  R epresen
taciones S.R.L.

Sede Social: su dom icilio será en la ciudad de Salta, 
en calle M endoza 6 9 6 ,2° Piso.

D uración: 25 años a partir de su inscripción en el 
R egistro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse a  la 
prestación de servicios de com ercialización en todas 
sus formas: análisis de m ercado, de productos; publici
dad, cam pañas de prom oción, ventas y cobranzas, re
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presentaciones comerciales, consignaciones; y todos los 
servicios anexos y conexos al m ismo, pudiendo reali
zarlo por cuenta propia y/o de terceros, y/o asociado a 
terceros; aceptando representaciones comerciales, con
signaciones; y prestando todos los servicios anexos y 
conexos al mismo, realizando los m ism os en la ciudad 
de Salta, el país y el exterior.

Capital: Capital Social, Suscripción e Integración. 
El Capital se fija en la sum a de Pesos C iento C incuenta 
M il (S 150.000.-) divididos en ciento cincuenta cuotas 
de Pesos mil cada una, que los Socios suscriben e in te
gran totalm ente en bienes en este acto, de conform idad 
al Inventario practicado el día treinta de octubre del año 
dos mil diez, debidam ente C ertificado por C ontador 
Público y que form a parte del presente C ontrato; atri
buyéndose cada uno de los socios la parte proporcional 
al aporte realizado por ellos, que a continuación se de
talla: Pablo Salem, el 30.00%  (trein ta por ciento) del 
capital aportado, o sea la sum a de pesos cuarenta y 
cinco mil, equivalentes a cuarenta y  cinco cuotas de 
valor Pesos mil cada una; Hugo Salem, el 70.00%  (se
tenta  por ciento) del capital aportado, o sea la sum a de 
pesos ciento cinco mil, equivalentes a  ciento cinco cuo
tas de valor Pesos mil cada una;

A dm inistración y representación legal: La D irec
ción y A dm inistración de la Sociedad estará a cargo de 
uno o  dos G erentes quienes en este últim o caso actua
rán en forma conjunta o indistinta y obligarán a la Socie
dad con su sola firm a precedida del sello de la denom i
nación social; en el supuesto de tratarse de dos gerentes 
deberán suscribir conjuntam ente las operaciones relati
vas a  la obtención de préstam os de dinero con o sin 
garantías reales; como así m ismo en la cesión, dación en 
pago, perm uta o com praventa de bienes inm uebles. 
Designación de Gerente: se designa Gerente de la socie
dad al socio: Hugo Salem; quien acepta y al efecto cons
tituye dom icilio especial en Esquel de Chubut 2762 de 
B° Intersindical, de la ciudad de Salta; otorgando la co
rrespondiente garantía, en un docum ento suscripto por 
pesos diez mil depositado en la sociedad a favor de 
esta. El térm ino de duración en sus funciones será por
25 (veinticinco) años a contar de su Inscripción en el 

Registro Público de Comercio.

Fecha de cierre de ejercicio: el 30 de Junio de cada
año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 07/04/2011. Esc. 
Hum berto Ram írez, Secretario Interino.

Imp. $ 1 0 2 ,0 0  e) 08/04/201.1

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100020963 F .N ° 0001-31635

Sociedad M éd ica  U n iv e rs ita ria  S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

Se convoca a los Señores A ccionistas de Sociedad 
M édica U niversitaria S.A. a  A sam blea General Ordina
ria, la que se real izará e ld ía 2 9 d e A b r ild e 2 0 1 1 ,a  horas 
11:00 en el local de la Sociedad, calle J.M. Leguizamói^ 
N° 561, Salta Capital, para considerar el siguiente "

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta de Asam blea 
anterior.

2.- Consideración de la M em oria, B alance Genecal, 
Estado de R esultados y  demás planillas y notas conta
bles anexas correspondientes al ejercicio económ ico N° 
19, cerrado el 31 de diciem bre de 2010.

3.- A probación de honorarios a m iem bros del D i
rectorio, según art. 261 L.S.C.

4.- Elección del Síndico por el término de un ejercicio.

5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el 
A cta de Asam blea.

Conform e lo establece el artículo décim o cuartodel 
Estatuto Social y el artículo 237 de la Ley de Socieda
des C om erciales, la A sam blea en segunda convocatoria 
será celebrada el día 29 de Abril de 2011, a horas 12:0& 
en calle J.M . Leguizam ón N° 561, Salta Capital. "

Dr. Ezequiel M ainoli 
Presidente

Imp. S 150,00 e) 08 al 14/04/2311

O.P. N° 100020921 F .N ° 0001-31580

E m p resa  D is tr ib u id o ra  de E lec tric id ad  
de S a lta  -  E D E SA  -  Sociedad A nónim a

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA 
DE ACCIONISTAS

Convócase a Asam blea General O rdinaria de Accio
nistas a  ser celebrada el d ía 26 de abril de 2011, a las
09.00 horas en prim era convocatoria y a  las 10.00 horas



B O LE TIN  OFICIAL N ° ¡8.565 SALTA, 8  D E  A BRIL D E 2011 PAG N ° 2149

en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle 
Pasaje Zorrilla 29, C iudad de Salta, Provincia de Salta 
para considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de dos accionistas para firm ar el 
A cta.

2.- C onsideración de los docum entos indicados en 
el artículo 234, inc. Io de la Ley 19.550 correspondien
tes al ejercicio cerrado el 31 de diciem bre de 2010 .

3.- C onsideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- C onsideración de la gestión del D irectorio y  de 
la Com isión Fiscalizadora.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de di
ciem bre de 2010 .

6 .- Consideración de las remuneraciones a la Com i
sión Fiscalizadora coircspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciem bre de 2010 .

7.- E lección de los m iem bros T itulares y Suplentes 

del Directorio.

8.- E lección de los m iem bros T itulares y Suplentes 

de la Com isión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del A uditor Ex

terno de los estados contables del ejercicio 2010. Desig

nación del Auditor Externo de los estádos contables del 

ejercicio 2011.

Nota: Se recuerda a los Sres'. A ccionistas que con

form e lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 

19.550, para participar en la A sam blea deberán cursar 

com unicaciones a la Sociedad, sede social de la calle 

Pasaje Zorrilla 29 de la C iudad y Provincia de Sálta, en 

el horario de 10:00 a 17:00 horas con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la 

asamblea.

Ing. G ustavo M ichelena 
Gerente Provincial

Imp. $ 150,00 e) 07 al 13/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEAS 
PROFESIONALES

O.P. N° 10002093 8 F. N° 0001 -31609

Sociedad de M ed icina  In te rn a  de S alta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

Convoca a sus asociados a Asam blea General O rdi
naria a  celebrarse el d ía martes 26 de abril a Hs. 20:30 en 
calle España N° 1.440 de la ciudad de Salta, a efectos de 
tratar el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- E lección de dos socios para refrendar el Acta.

2 .-  C o n s id e r a c ió n  d e  M e m o r ia  y B a la n c e  

e je r c i c io /10 .

3.- Renovación de A utoridades.

Dr. Ju a n  José L outayf R anea 
Presidente

O.P. N° 100020876 F.N ° 0001-31520

C onsejo  P ro fe s io n a l d e  C iencias 
E conóm icas de  S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

El Consejo D irectivo del C onsejo Profesional de 
Ciencias Económ icas de Salta, en cum plim iento de las 
prescripciones legales (art. 30° de la Ley N° 6.576) con
voca a los profesionales m atriculados en el Consejo 
Profesional a Asamblea O rdinaria para el día 27  de Abril 
de 2011 en prim era convocatoria a  las 20:00 Hs. y en 
segunda convocatoria a las 2 1 :00 hs., en el local de E s
paña N° 1.420 de esta ciudad, para considerar el si
guiente

ORD EN D EL DIA

1.- D esignación de dos (2) profesionales m atricula
dos para firm ar el Acta.

2 .-  L e c tu ra  y c o n s id e ra c ió n  de la M e m o ria  
A n u a l y E s tad o s  C o n ta b le s  c o rre sp o n d ie n te s  al 
e je rc ic io  económ ico  N° 65 cerrad o  el 31 de D ic iem 
bre  de  2010 .

Imp. $ 30,00 e) 08/04/2011 3.- Inform e de la C om isión Fiscalizadora.
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Nota: Ley N° 6.576 A rtículo 34°.

Art. 34°.- Las Asam bleas Ordinarias y Extraordina
rias contarán con quórum  legal con la presencia de la 
mitad más uno de los profesionales m atriculados en con
diciones de intervenir. Pasada una hora de la establecida 
en la convocatoria sin obtenerse el mínimo establecido, el 
quórum  será legal con los profesipnales presentes.

C ra . Ju lia  P a tr ic ia  De Boek 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  B riones 
Presidente

Imp. $ 90,00 e) 06 al 08/04/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100020962 F. N° 0001-31634

C en tro  Vecinal B° San M a r tín  -  S a lta  

ASA M BLEA  GENERAL O R D IN A R IA  ANUAL

La C om isión D irectiva del C entro Vecinal B° San 
M artín, conform e lo establecido en su Estatuto Social, 
convoca a todos los socios de la Institución a  la A sam 
blea General O rdinaria  Anual que se realizará el d ía sá
bado 30 de Abril de 2011, a hs. 10°°, en su dom icilio 
legal sito en Pje. A arón C astellanos 1739, a fin de dar 
tratam iento al siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- Lectura del A cta  de la A sam blea anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, Balance General e Inform e del O rgano de Fiscali
zación correspondiente al E jercicio del año 2010.

3.- H om enaje a socios fallecidos.

4.- C om posición actual de la C om isión D irectiva y 
Organo de Fiscalización.

5.- D esignación de dos socios para firm ar el Acta.

(Nota) Artículo 47°: Las asam bleas se celebrarán 
válidam ente aún en los casos de reform as del E statuto y 
disolución social, sea cual fuere el núm ero de socios 
concurrentes, una hora después de fijada en la convoca
toria, si antes no se hubiera reunido a  la m itad más uno 
de los socios con derecho a voto.

M arta  B eatriz  F e rre ro  
Tesorera 

Rodolfo E lb irt
Presidente

O.P. N° 100020945 F .N ° 0001-31623

N ueva C olectiv idad  de R esiden tes 
B olivianos - P ro v in c ia  de S a lta

A SA M B LEA  O R D IN A R IA

La C om isión D irectiva cita a los socios a la asam 
blea a realizarse el D ía 30 de Abril de 2.011, a las Horas
20,00 en el dom icilio de B uenos Aires N° 980: para 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura A cta Anterior.

2.- Aprobación de Balance, M em oria e Inform e del 
Organo de Fiscalización al 31/12/2010.

3 . - Cuota Social. ^

Nota: Transcurrido 60 m inutos de hora fijada se 
realizará la reunión con los socios presentes.

José  L uis V illa rrea l 
Asesor Institucional 

R ubén C. B lanco H.
Secretario 

Ja im e  B u itrag o  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020944 F. N° 0001-31620

B ib lio teca P o p u la r  T ata  S a ra p u ra  -  S a lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

Se convoca a los Sres. A sociados a la Asam blea 
General Extraordinaria a llevarse a  cabo el d ia lunes 25 
de abril a las 18 horas en calle Juan C arlos Dávalos 
1000, San Lorenzo para tratar el siguiente M

ORD EN D EL DIA

1.- Lectura y  consideración del A cta anterior.

2.- C onsideración de los B alances y Estados Conta
bles de los E jercicios 2003-2010.

3.- Lectura y consideración de la M em oria e Inven
tario 2008-2010.

4.- R enovación total de Com isión Directiva.

La Asam blea sesionará con la mitad m ás uno de los 
asociados con derecho a voto, teniéndose por válida para 
el inicio una hora después de fijada la convocatoria.

M arisol B orja  
Presidenta

Imp. $ 20,00 e) 08/04/2011 Imp. $ 20,00 e) 08/04/2011
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AVISOS GENERALES

O.P. N° 100020948 F .N ° 0001-31625

C o n se jo  P ro fe sio n a l de  C iencias 
E conóm icas de  S a lta

R ESOLUCIO N GENERAL N° 1.917

Salta, 28 de M arzo de 2011

VISTO:

La Ley Provincial 7.163, de creación del Sello “Ges
tión Salteña Eco Eficiente” y el Decreto del Poder E je
cutivo N° 517/11, por el que se aprueba el m arco con
ceptual de la R esponsabilidad Social y B alance Socio- 
Am biental, o torgándose a  las organizaciones que certi
fiquen el Balance Socio-Ambiental en el Consejo Profe
sional, ciertos beneficios;

La necesidad de establecer el encuadre que corres
ponde a  los Inform es referidos al Balance Social, para el 
pago del D erecho de C ertificación de Firm as; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue se han efectuado consultas en el ám bito de 
todo el país, no registrándose antecedentes normativos;

Que del análisis efectuado, resulta adecuado que 
esta clase de actuaciones profesionales sean clasifica
das como del T ipo “A ”, a  los fines del pago del Derecho 
de Certificación de Firmas;

Que la Provincia de Salta, por el decreto antes men- 
:ionado ha resuelto  abonar al C onsejo Profesional de 
C iencias Económ icas de Salta, el Derecho de C ertifica
ción de Firm as, por el Balance Socio-Am biental que 
cada em presa presente reconociendo una sum a que no 
podrá exceder de Pesos Q uinientos ($ 500), por año.

Por todo ello:

El C onsejo  D irectivo  del C onsejo  P ro fesiona l 
de  C ienc ias E conóm icas de S a lta

RE S UE L VE :

Artículo 10 - Dejar establecido que debe clasificarse 
com o A ctuación Profesional de Tipo “A ” la siguiente:

- Inform e referido al Balance Socio -  Ambiental

Art. 2° - Fijar el Derecho de Certificación de Firmas 
para  las actuaciones profesionales a las que se refiere el 
Art. Anterior, en la sum a de Pesos Quinientos ($ 500) 
por año y  por la legalización de hasta seis (6) ejemplares.

Art. 3o - D ejar establecido que los fondos prove
nientes del Derecho de C ertificación de Firm as y que 
provengan de la legalización de actuaciones profesiona
les referidas a Inform es sobre el Balance Socio -  Am 
biental, quedan excluidas de las d isposiciones de la Re
solución General N° 1.888 del 29 de N oviem bre de
2 .010 .

Art. 4° - Publicar, dar a  conocim iento de los profe
sionales m atriculados, copiar y archivar.

C ra . Ju lia  P a tric ia  De Bock 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  Briones 
Presidente

Imp. $ 66,00 e) 08/04/2011

O.P. N° 100020949 F. N° 0001-31625

C o n se jo  P ro fe s io n a l 
de  C iencias E conóm icas

RESO LU CIO N  DE PR E SID E N C IA N ° 38/2011

Salta, 04 de Abril de 2011

VISTO:

Las atribuciones de Presidencia en cuanto a adoptar 
las R esoluciones de urgencia o de asuntos que requieran 
solución perentoria;

La Ley Provincial 7.163, de creación del Sello “Ges
tión Salteña Eco E ficiente” y el Decreto del Poder E je
cutivo N° 517/11, por el que se aprueba el m arco con
ceptual de la R esponsabilidad Social y B alance Socio- 
Am biental;

L a aprobación del Proyecto de R esolución Técnica 
sobre “N orm a C ontable B alance Social”, del Centro de 
Estudios C ientíficos y  T écnicos (CECyT) por parte de 
la Federación A rgentina de C onsejos P rofesionales de 
C iencias Económ icas, y

CO N SID ER A N D O :

Que el Proyecto de R esolución Técnica “N orm a 
C ontable B alance Social” , fue aprobado para un perío
do de consulta por Junta de G obierno el 01 de Abril de 
2.011;

Que resulta necesario poner en vigencia en la ju ris 
dicción las m encionadas norm as, teniendo en cuenta 
que establecen criterios para la preparación y p resenta
ción del Balacne Social;
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Q ue dicha puesta en vigencia tiene com o objetivo 
principal, satisfacer los requisitos de inform ación, que 
son requeridos por quienes em iten y preparan, un Ba
lance social;

Q u e  h a s ta  ta n to  la  F e d e ra c ió n  A rg e n tin a  de 
C o n se jo s  P ro fe s io n a le s  de  C ien c ia s  E co n ó m icas 
em ita  la  n o rm a  com o ca rá c te r  de  R eso lu c ió n  T éc 
n ica , se  p ro p o n e  a p lic a r  el P ro y e c to  de N o rm a  
an te s  re fe rid o ;

Que es atribución de los Consejos ordenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económ icas dictando para 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sultan necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;

Que entre dichas m edidas se incluyen las norm as 
técnicas a  las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisd icciones;

Q ue la Com isión T é c n ic a -  Sala C ontador Público, 
ha  sido consultada sobre la cuestión en tratam iento.

Por todo ello:

El Presidente del C onsejo Profesional 
de C iencias Económ icas de Salta Ad-Referendum  

del Consejo D irectivo

R E S U E L V E :

Articulo 10 - C onsiderar com o N orm as P rofesiona
les reconocidas por este C onsejo, las contenidas en la 
segunda parte del Proyecto de R esolución Técnica so
bre “N orm a C ontable Balance Social”, de la Federación 
A rgentina de C onsejos Profesionales de C iencias E co
nóm icas, las que se consideran parte integrante de la 
presente.

Art. 2° - D isponer que las norm as que se aprueban 
por el artículo anterior, tendrán vigencia para  los Balan
ces Sociales que se emitan y  presenten para su inter
vención ante este C onsejo Profesional.

Art. 3° - D ejar establecido que una vez que la Fede
ración A rgentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económ icas em ita Resolución Técnica referida a “N or
m a C ontable B alance Social” , deberá ser objeto de nue
vo tratam iento la adopción de las mismas, en reem pla
zo de las que se adoptan por la presente R esolución de 
Presidencia.

Art. 4o - C om unicar a  los m atriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de C om ercio, a la Agencia Salta de la Dirección

General Im positiva, a  la D irección General de Rentas 
de la Provincia, a  la D irección General de Rentas M uni
cipal, a la Facultad de Ciencias Económ icas, Jurídicas y 
Sociales de la Universidad Nacional de Salta, a la Facul
tad de E conom ía y A dm inistración de la U niversidad 
C atólica de Salta, a las Cámaras Empresarias, entidades 
financieras, publicar en el Boletín Oficial de la Provin
cia, copiar y archivar.

C ra . Ju lia  P a tr ic ia  De Bock 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  Briones 
Presidente

Imp. $ 1 0 6 ,0 0  e) 08/04/2011

O.P. N° 100020950 F. N° 0 0 0 1 -3 1 6 2 *

C onsejo P rofesional de C iencias 
E conóm icas de Salta

R ESO LU C IO N  De PR ESID EN C IA  N° 39/2011

Salta, 04 de Abril de 2011

VISTO:

Las atribuciones de Presidencia en cuanto a  adoptar 
las R esoluciones de urgencia o de asuntos que requieran 
solución perentoria;

La Ley Provincial 7.163, de creación del Selio “Ges
tión Salteña Eco Eficiente” y el Decreto del Poder E je
cutivo N° 517/11, por el que se aprueba el m arco con
ceptual de la R esponsabilidad Social y B alance Socio- 
Am biental;

La aprobación del Proyecto de Interpretación sobre 
“Auditoria de Balance Social-Proced¡miento de A uditoria  
e Inform e del A uditor” , del C entro de E studios C ie n t^  
fíeos y T écnicos (CECyT) por parte de la Federación 
A rgentina de Consejos Profesionales de C iencias E co
nóm icas, y

C O N SID ER A N D O :

Que el Proyecto de Interpretación de “A uditoria  de 
B alance Social-Procedim ientos de A uditoría e Inform e 
del A uditor”, fue aprobado para un período d e  consulta 
por Junta de G obierno el 01 de Abril de 2.011;

Que es atribución de los Consejos o rdenar el ejerci
cio de la profesión de ciencias económicas dictando par’ 
ello las m edidas y disposiciones de todo orden que re
sulten necesarias o convenientes para el m ejor desen
volvim iento de la misma;
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Que entre dichas m edidas se incluyen las normas 
técnicas a las que deberán ajustarse los m atriculados 
dentro de las respectivas jurisdicciones;

Que el Reglam ento del CECyT incorporó, a  partir 
del 27 de Setiem bre de 2002, un nuevo tipo de pronun
ciam iento técnico de aplicación obligatoria: la Interpre
tación de norm as de contabilidad y de auditoria;

Que en la reunión de la Junta de G obierno de la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económ icas realizada el 01 de Abril de 2.011, en la 
que se analizó y aprobó el Proyecto de Interpretación 
referida, Consejo votó favorablem ente;

Que el Proyecto de Interpretación m encionado se 
refiere a “A uditoria de Balance Social-Procedim ientos 
de A uditoria  e Inform e del Auditor” ;

Que el Proyecto de Interpretación referido provee 
guías sobre diversos aspectos a considerar para la defi
nición de los procedim ientos de auditoria a aplicar en el 
caso de una Revisión de Balances Sociales y la emisión 
del Inform e de A uditor sobre cifras e inform ación pre
sentada por las organizaciones que emitan m em orias de

- sostenibilidad;

Que la Com isión T é c n ic a -  Sala C ontador Público- 
, ha sido consultada sobre la cuestión en tratam iento.

Por todo ello:

El Presidente del Consejo Profesional 
de C iencias Económ icas de Salta Ad-Referendum  

del Consejo D irectivo

RE S UE L VE :

A rtícu lo  1°: C onsiderar com o N orm as P ro fesio 
nales reconocidas p o r este  C onsejo , las con ten idas

en la segunda parte  del Proyecto  de In terpre tac ión  
sobre  “A u d ito ría  de B alance  Social -  P roced im ien to  
de A ud ito ria  e Inform e del A ud ito r” de la Federación 
A rgentina de Consejos Profesionales de Ciencias E co
nóm icas, las que se consideran  parte  in tegran te  de la 
p resen te .

Art. 2°: D isponer, que las norm as del Proyecto de 
Interpretación que se aprueban por el artículo anterior, 
tendrán vigencia para los Inform es de Verificación so
bre Balances Sociales que se emitan y presenten para su 
intervención por ante este Consejo Profesional.

Art. 3°: D ejar establecido que una vez que la Fede
ración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas emita la Interpretación referida a “Auditoria 
de B alance Social -  Procedim ientos de A uditoria e In
form e del A uditor” , deberá ser objeto de nuevo trata
miento, la adopción de la misma, en reemplazo de la que 
se adopta por la presente Resolución de Presidencia.

Art. 4°: Com unicar a  los m atriculados, a la Inspec
ción General de Personas Jurídicas de Salta, al Registro 
Público de Comercio, a  la Agencia Salta de la Dirección 
General Im positiva, a la D irección General de Rentas 
de la Provincia, a la Dirección General de Rentas M uni
cipal, a  la Facultad de Ciencias Económ icas, Jurídicas y 
Sociales de la U niversidad N acional de Salta, a la 
Facultada de E conom ía y A dm inistración de laU niver- 
sidad Católica de Salta, a  las Cám aras Em presarias, en
tidades financieras, publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia, copiar y archivar.

C ra . Ju lia  P a tric ia  de Bock 
Secretaria 

Cr. O scar A rtu ro  Briones 
Presidente

Imp. $ 126,00 e) 08/04/2011

RECAUDACION

• O.P. N° 100020968

Saldo anterior Boletín $ 133.888,40 

Recaudación
Boletín del día 07/04/11 $ 1.960,00

TOTAL $ 135.848,40
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en t i e n »  
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputab™ 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10o.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11o.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y. Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14o.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en fo rnd  

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislaciol 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re s a d o s  q u e  e s tán  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frec e  e l b o le tín  d e l d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

